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INTRODUCCION.

para comprender la acción so cial de
San F'raneisco de Asís á principi os del
siglo XIII, es necesario conoce n el me
dio en que ella se desenvolvió, ósea,
Asís, Umbría é Italia.
Aunque enamora do del id eal , S an F i-an
cisco fu é principalmente un espíritu
práctico. Impresion ado profundamente
por los males que afl igían á su pat'r ia,
y co ndolid o d e los sufr imientos de los
pobres y desgraciados á Quienes trató
de cerca , se dió á busca r' un remed io,
qu e aplicado primero á su rab'ia con
éx ito, 'ex tend ió despu és, de pu eblo e ll
pu eblo, hasta lo conf ines d el or be .
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Exa min ar.-mos , por t an to, la cond i
ció n socia l y po .It ica d e It a lia , á pri u
cipios d el s iglo X I II, para a barca r lue
go la nat.u raleza ~. ea ,'i d ¡l(1 de la ac
ci ón soc ial, iuir.iada por el patria rca, se
rá l'ico .

1

SITUACION SOOIAL DE ITALIA,

HACIA EL AÑO 1200.

CON CENTRAClO N DE LA PROPl E
IlAD.-La s itu ación so cia'l de It al ia , en
los comi enzos del s igl o Xl l l, e ra la mis
d l\~L' que la de Europa , por aq ue l ti cm 
po, Caai tod a la prop iedad es taba di

ma nos de la nobleza; el «o mercio jo

desempeñaba la burguesia d e la s «iu
dad os, )' el cultivo de la ti erra y los ofi
l'~os manua les es ta ban nl egados á la
plebe, á los meno r es y geJJ1Jt ' ruenuda .

LOS .8nmVOS.-Hahía dos s uert es
de trabaj ad ores, que era n los hombres
l ibres ó vil lanos .v los no libresú sie r
\·OS .

A prin i ios del siglo XÍJJ , la mayo
ría de los trabajadores, d el ca mpo y
de la ciudad , con t inuaban careciendo
de libertad y era n sie rvos.

Como tales adol ecía n de 11'<'.<; in eap a-
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cidadss , ni t enían el d erecho de pro 
piedad, ni l ~,S ora permitido t.rabaj ar
en utilidad propia, sino de ' la de su ame
ó señor, ni podían abandonar el lugar
donde trabajaban. Los sie rvos de las
ciudades, ordinariament e emplea dos
en los trabaj os de la industria , esta
ban-afectos--á Stitaller~ - ';1()S8ie.r\'oR'de

la ca mpiña, Ó siervos de la gle ba, HS

tabanrafectos á su t erruño. Si hui a
cualqui era 'de ellos, podía perseguirl e
¡S'U amo. La snnrte de sus padres co
r rían los hijos de los siervos, y nae ía n
esclavos (Iel luga r , donde veían )iR lu z
primera. Ven diendo su campo Ó S il t a
ller , el amo vendía juntamente los sie r
vos qu e le estaba n afectos.

LOS VILLANo.S.-Los villa nos era n
los 't r ab ajador es libros, no, prot.eg idos
por el Munic ipio . P od ían Ip<>f';PCI' y «a.m
·bilV'i de lugar á su gusto. A pesar - (~ e

esto, como nad ie garantizaba" u libc'r- '
tad y sus bi enes, no er an más af'ortu 
\na dos qu e los mismos ·esclavos .

"El siervo es objeto de posesi ón, ¿s-
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r- r jbe Doniol, (1) y jurídi ca ment e es in
ca paz de apropiarse nada. .El villano
es sujeto contr ibuyente: y eVgentilhom
bre no lo es, y además, por ('1 dere cho
señor-ia l. ti en e soberanía sobre el ,i 
llan o." (2) .

Tal co nd ic ió n de con tr ibnyc nt e ponía
sobre los hombros del vi llano una var
ga poco menos pesada Que la servidum· .
hr n, porque le exponía á mil capr icho
sas exacc iones .

" E l siervo, pro sigue Doniol, (a ) .Ies
e.mpe ñaba un papel meramente pasivo,
sin correr nunca pri vaciones civi les y

pocas aventuras económicas de imp~;
t.ancia, Mas a l vimano corres pond ía . la
acció n y la responsab il ida d COI!; todas
1' IIS cargas, Y de má s á más, aparte
d e los r iesgos de la especu lación rural,
vde la obl 'igaeión oc d edicarse á ell a
para vivir 'J' prosp erar, so bre lleva ba
PI peso (]~ las exacciones de la j usticia,

Muchos siervos soportaban las: exac
" iones de los señores, a ñad e el mismo
au tor, ,(4 ) al mismo t iemp o que gran
número de libr es se someten á pilas
por la utilidad Que les repo rt an . Unas
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mism as son las obligaciones de -a rn
bas clases, y solamente" las ei reunstan
cías ó actos (lela vid a Socia1., la he- '

:nencia, el casamiento, la sucesión dis
. t inguen el estado pe rsonal de cada,
un o." (5 ).

HASTA PEbR.-Efectíva.Jn mte , u iu
¡guna di fer encia había entre el viF~l·

,I){) y el sier vo, al li don de el temor de
Dios no contenía 'la cod icia de los se 
ño res, Hast a peor era la cond ición¡ del
v illano, pues podía se r muerto, por el
se ñor de la gran ja que culti vaba, lo" '
que OCUl TIIl cuan do las ' fue r zas l e ab an
don ab an par a el trab aj o. De ahí que, '
frecuentisimam ente, los vill anos, venci
dos por la miseria, ped ían Íl sus ceño
res que los ad mitieran por siervos, PH
ra asegurarse establo ma ns ión,' prefi
ri endo el op robio de la serv idumbre
á la miser ia inherent e á la cond ición
de villano.

. "

ORIGEN DE LA SERVIDUl\lB HE.
Par a ente n der mejo r la situación de
los t ra baj adores en la E dad med ia , re'-
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eord ~lIlos el origen h is t órico d e la se r
,\"id umbre, que fué el .resu ltudo de la.
'anarqu ía , en que se an egó d Oeciden
te. du rante Ia época que siguió á la in
has i ón de los bárbaros , Ni habí a 90
l.ierno qu e defendiera á los t.r a baj ado 
res, ni poder vigo roso que Ios ih iciera
j ust.icia. "

De aq uí que los pequ eños, y sobre ,
tod o, los t rabajadores del campo, , tu -.
viero n que entregarse á un s eñor, que
los defendier a J' les hiciera justicia , á
ca mbio de los d erechos d e soberanía
y de propied ad Robre ellos . Así lo d is
puso el d ecreto de Mersen qn e orgalii- '
zó la se r vid umbre, for zand o á tod o el
mundo á pro curarse un seño r . Desde
cntonees. vni hubo tierras sin se iiorvni
trabajador es s in amo; de un lado qu e- ;
rlaron los si ervos, los menores (6) "in
der echos ni propiedad . de otro, los He-
'-1o res , d ueños de todo, qu e nm ndahan '
)' juzgab an s in sujeci ón á leyes.

SEGUl\' E l.. Al\TO.-Como el sien'o
dep endía absolut am en te de S11 SCiiOI' , era
í'eliz 6 desdich ado, segú n que era bue-
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no ó malo el se ñor . Rara vez los sier -
-os de la Igl e.., ia se qu ej aban de su

suer te; pero á causa del lujo y di ver
siones, cuya pasión devoraba los coraza
nes en la E dad media, por r egla. ge ne
r al , los demás si ervos tení an que su
f ri r mucho de sus seño res. Sacaban es
tos cuanto provecho podían de los sier 
vos , usando y abusando sin escr úpulo
de ellos, sintiéndose fuer tes contra los
infelices, qu e no tenían á qu ien ape
lar.

En sus COUTU l\IES du BEA UVOI
SLS escri tas en el siglo XIII, B ean ma
noir nos pinta el estado de los s ierv os
Icon los más sombríos co.orcs .

"Tan sujetos están algunos siervos
á su señor, dice, que puede ésto a pode
r arse de cuanto ti en en , darles mu er to
:/. d ej arlos con vida y ponerlos en ca 
denas, cuantas veces le plazca , ái tuerto
ó á .derecho, pues á nad ie, fuera dc .
;1);os, t iene qu e dar cuenta de su ¡)I 'O 

ceder. Otros son tratados me jor pu es
si 110 faltan, nada pu ede h ace;'l c~ su se
ñor, fue ra de p edirles el censo, la r eu-
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t a Y cont ri bnción qu e acostumhran pa
gar por su condición."

S IE RVOS DE LA IND USTRL'L-Lo
mismo que á los cam pes inos, loa se rvi 
dumbre co mprend ía á los si ervos d e la
in dustr -ia y del comercio, que moraban
¡dll las ciudades Uno de los regi stros
,It·] Ca r tula rio de Nu estra S eñora de
París eonti en o (;4 ea r tas de 1ibertad,
dad as desd e] 249 á ] 370. All í aparecen
Iihcrtados labradores, jefe s de lu ga res ,
( ' I {~ r igos, comerc iantes , obreros de Lo
dns clases, guarnicioneros, 101wl e
r os , herrer os, zapateros, sastres , barbe.
ros, pizarreros, pellejeros, t raf ican tes
P II pesc ado s, te las, et c.

Estos si ervos de la industria re ('i
hía n d e sus señoras casa y, las más de
'las v oces, un a parcela de t erreno qu e
('n'~t i var . (7 ) En razón de su servidiuu
hr e d ebían á su señor el fruto gnnuÍ.
1(; 'd el art e. Según el ofic io de ra da
11110, te nía n qu e ha cer vigas, du d as,
aros, lino hil ado. t elas--{, u v a ma
teria prima se los daha- ;t ún'icas , ca
misas y ot ros vesti dos . Her menu lf', he-
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rrero de la A badía de 8 aint Gcr mnin
des -prés cult iva ba media, parcela y,);lga
lH~ á la A badía sois lu nzas d e h ier-ro
co n F;US correspond ientes maderns , ¡,1
ear re t oro Adalberto pagaha uu ca rr o
y dos to neles .

H asta los arquitectos y pl ateros eran
simples siervos fr eeuont enien te. 1'ara -l a
ed ificac i ón de la igl esi a de Heillls, E b
hons p idi ó ú Lu dovico l'ío que le (; 11 

" jase á su a rquit ecto Romua d o, afaIlln 
rl isimo en tr e los de aq uel ti empo ; y no
solame n te se lo conc ed ió el r ey , s ino
qu e lo don ó en absolu ta p ropi edad rt
di cha igles ia , para servi r la m ientras vi 
viese,

P Asa s DE AVANCE.-SeJl lL'jatlt e de
r ech o de t rasladar ú los s iervos d e sus
ti erras , lJO exist ió ya en el s iglo XIll .
Adherido a l t erru ño 'per ma necía el ner
YO, s in que s e le pud iera t rasla dar , 110

si endo g us toso. Esto fu é un a vance. E l
soghndo cons is tió en la f'ij ae i ón d e Jo,"
ser vicios qu e el s ierv o debía prestar al
s eñor. No f'n é ge neral ( ~ste se gun do a vun
ce, pues en mu chos lu gures , y allí mn-
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Vll1' 1I1entc, d onde un [\ll)rte poder een
'tral uo re fr enaba l a codie ia de los a mos,
los s iervos «on ti nuaro n expues tos ú las
cxaeeioncs a rhitrar ias .

l\lAS R E STIUCUlO NE S.- A par te de
estus, los sier vos y los vi llanos d e con
dttió t) lib r e es ta ban someti dos á ot ros
serv icios. (S) .

Eu to das partes , el señ or se r eser
vaha el derecho de eilza , de pesen , de
pa loma r, de h orno, de molino, d e lagar ,
d e car nieor ia , y [¡ veces , el de comer
(·jo. Cobr aba cie r tos dercehas d e «a mi
nos, r íos, puent es y merca dos. E x ig- ía
¡';O(;Ol T OS por motivos d e gu erra , r esca
te de S11 persona ú f eud o, casa miento
de s u hij a. mayor, cte . Los merc aderes
de los alrededo res de la iglc::: ia , fro
cueut etue ute pcrt euec iun á la jurisd ie-r
ci ón del Clero. Sin permiso d el se ñor.
el sier vo no podía hacerse e1 6rigo :, r e
Iigioso . Y f inah uent«, c" sier vo ;." el vi
llano no pod ían de or d ina r io e:'> ta l' el!
j usticia con t ra su seiío r, car eciendo de
t odo urh itrio pa ra d eí'cud crs « d e s us
atropellos . " E ntr« t í, villano. y t u se-
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ñor no hay ot ro juez Que Di os " d icen
los Cons ejo s de P edro de las F u ent es .

CAU.SAS DE SERVlDUMBRK-l~a

servid um bre proven ía de las ocho ca u
sas sitruientes : primera , el na cimiento j

segunda , la per manenc ia de un año ::
un día: por lo que, todo vagabundo
que hab itase este t iemp o en 1(fS domi
nios d e un señor , venía á ser s iervo su
;)'0 ; t er cera , el casamiento COIl si ervo :
pon lo qu e, quien se casaba con él con
traía la serv idu mbre , y 10 mism o sus
hijos; Íl no mediar cláus ula contra ria
otorgada 1) 0 1' el señor ; cua r ta , la ' pres
cripción de treinta años; quinta, la ne
gativa á ir á la g uerra ó la hu ida un 
It~ el ene migo j sexta, la venta de sr
mismo; sépt ima, la entrega ó dona ción
de u no mismo ó de sus hijos : octava,
la violencia d e un se ñor v d 11 buso d e
h'll fu e r~a. .

CONATOS DE LlBER'J'AD .-Los
primeros que r ecabaron S il l ibertad fue
ron los siervos d e las ciudades. Preva-
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litios de la industria , número y r iqu e
za se coligaron .para sus t raerse á la au
t o~ i dad d el se ñor negarle el serv icio, ,
y las cont r ibuc ione s, y go bernarse á SI

:mismos según .l as leyes hech as en co
mún. " E n el s iglo XlI , di ce C ,ll.lIlpanat
en su tesis sobre el " Colonat o y la ser vi
du mhre". !IOS sier vos d e las c iudade s,
reunidos - en la iglesia princi p al {. en
Ja¡ plaza del mercado, jurab an sobre
los Libros Santos prestarse ayuda mú
.tua J' recíproca , ;para r esistir por la
fue rza á los abusos d e la fuerza. Con
les armas r echazaron las pret ensiones
de los amos , y después de Iuehas más
ó men os sangrientas eonsegufan, los pri 
vilegios de 1!IB eo mun id adea , tanto más .
libe ral es, cuanto más se había prolon
gado la luch a. (9).

OlUGEN DE LOS l\lUNICIPlOS
Oridinariam ant .o terminaba la h reha en
un pacto, por el qu e la ciudad recMlú
(~ í¿~ el domini o de su legí t.imo señor, y
se comprometía á pagar le UJI ce nso d e
terminado y_ ayudarl e con s u milicia
en las guerras, y el iseñor faculta ba á
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la ciudad para gobernarse ii s i mis ma
;\' se t.OIll }H'Ullld ía á no exigir de ella
más qu e el tribu to ajustado y el serv i
cio de las m ilicias. En algun os casos

. los se ñores y e l clero en t ra ban á Iorru a
parte del munic ipio ; TW I'O ('1'11 las lile,
nos veces, cou el fin d e qued ar', exen
t os de l as ·«nrgas vot adas por úl. y po r
que d e nrrlina r io , el mo vim iento ele los
municip ios más les fu é ad verso que 1<1
vo r uhl e.

Sobre todo al principio, los s ier vos
y los villanos pobres no «ntraban á í'or
mal' part e de los municinios , consti tu i
dos 110 1' los menor es ri cos en ut ilid ad
prop ia , Porque para lH'J't clw n !i' al 111\1

n ieipio , se n ece si t ab a p OS NW un a c usa ,
en propiedad ó en r enso JlPl'pl!tu o, DO
l\lUl\l VEl, ]JA~HEnI1'NI'E 1\I , v (li s 
f ruta r de un a ren ta , ca pazuaru 'el pa 
-go de la t asa comuna l. E l mnnie ipi o sú
] 0 ú es to s prot.eg ia y all lJl1ll~H ha , y los
dem ás. 1:1 g'ellt c pobre, h)s peqll e;ios. t o
nian qu e procu ru rs e, l' 1I sil (:o!l<l il' itlll
kle si ervos ¡'¡ el !' villa nos, un KIHJ Ol'qUC

le s co nce diese «asa . r-omid a , vest ido v
amparo , á ca mbio de S il trahaj o. A f¡;-
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\'01' de ss toa pobrecillos, s e fUero n m ás
ad elaJlte' for mand o en l as ciud ades las
corrol-a eiones d e ofic ios, que asegura
ban á los obrero s las ga rantías más n e
cesa r ias y ll eva ban frecu cnterneIlte su
voz al Co ncejo de la c iud ad .
Mn('l ¡¡:l~ veces ) ~S ciud adl'.'>, a l sacu 

(Jiu de enc ima la autor idad de los se
ñores, y en Itali a . el yugo a lemán ú
pont ifi cio, se propa saban á arrogarse
sus derech os J' se apropiahan sus bie 
nes, con cua ntos derechos tenían a ne
j os, pasando á se r s uyos los s iervos
«Io los se ñor es y d e la I glesia. Por lo
que la co nclusió n d e estas gu erras no
a bolió, sino agravó la ser v id umbre. " He 
1I10S sabido escribí a Inoceneio Ul á los
municipios de las J\Útrcas, victoriosos
del ale má n, qu e PI'(ISCgl1Ís a r rasando
las ciud ades . d estruy endo los cast ill os ,
incend iando los lugares, oprimiend o á
los pobres, pers igu iendo á las iglesias ,
y r edu ciendo los hombres {¡ osclavi
tu d" , (10 ) . Bin embargo de es t.o , nue
de a fir ma rse que, en g~lIcra l , fl1€ út il á
Tos s ier vos el movimiento d(\ los muni
qÍipios. Para sa lir victoriosos en la In-
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eha, los municipios .Y los señores tra
taban de atraerso -fi los siervos, sobre
todo á l os de la-in du stria , mediante
concesiones y ventaj as. Así, en buen
hora , pudieron estos conquistar su li
bertad.
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NO'l~AS

(1) Ser\¡ et vilaín au moyen age,
pag.32.

(2) " Sí el señor poses siervos, es á
título de dueño de terrenos, no á tí 
tulo de señor. Toda. persona qU~ dis
frute de iguales derechos, aparre de
la. señoría, puede también tener sier
VOS." Lug. cit. pág. 32.

Así se vió que también villanos tuvie
ron siervos, tantos en número "como sus
señores .

Los siervos eran hombres de cuerpo,
los villanos y burgueses, de pujanza, y
los vasallos, de feudo .

(3) :fugar citado, pago59.
(4) Lugar citado, pág. 151.
(5) Los siervos no tenían derecho

de propiedad ni heredaban siquiera
fuese á sus padres. A 'Su muerte, no
pasaba el ajuar á sus hijos, sino que
libremente disponía de él el señor.

(8) La. palabra MENOR, desde el
punto de vista. jurídico, expresa, bien
claramente la situación de 10's siervos .
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MENORES SI3 llama á. los hijos que,
por sí mismos, no pueden ejercitar de
rechos de propiedad, índensndíenteme
te de sus padres, y que no disponen
más que del peculio y pequeños obje
tos, dejados por aquellos á su libre dis
posición. Pues bien; frente á sus se
ñores los siervos eran perpetuos ME
NORES.

(7) Esta parcela de terreno medía
tres hectarías y á. veces, diez.

Sobre la servidumbre eonsúltese á,
Levaseur, en su obra: Histoíre des olas
ses ouvrieres en Franoe T. I, Y á Cam
panat en su Etude hístordque.

(8) Los villanos eran, según diji
mos, los habitantes de la. campiña, no
afectos al suelo, y por consiguiente,
libres, que recibían del señor una par
cela, á cambio de determinados serví
cios. Aparte de la libertad, casi. igual
era en la práctica, la condición del vi
lbno y la del siervo, En las ciudades
también había obreros y artesanos ti
bres, que recibían del señor casa ó Ieu
do, á. cambio de ciertas contribuciones,
en dineroó en especie.
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También hubo en la..Edad media co
munidades agrícolas, formadas por va
rias familias que comíaná una mesa
y cultivaban una parcela mayor, bllojO
la dirección de un mayor ó ministro y
de una. ama ó ministra, Elmayordiri
g ía los trabajos y mandaba sobre los
demás, y en cabeza. suya se ponían los
subsidios y contribuciones. Es~ co
munidades se establecieron por la. me
ra reunión de los índívíduos, sin trá
mites legales.

(9). Véase cómo en su Romau du
Ro";t (versos 5979-6038) compuesto en
el siglo XII, Roberto Wacc relata este
movimiento:

"Los señores,--rlecían los siervos
no nos hacen más que mal; no pode
mos esperar de ellos razón, ni justlcía ;
ellos, lo tienen todo, 10 toman todo lo
comen todo, obligándonos á vivin' en
pobreza y dolor. C34a día es para. no
sotro.s racimo de penas. Ninguna ga.
n~c¡a tenemos de tantos trabajos, ser
VIOlOS, contribu ciones y exacciones.
Pues ¿por qué consentimos que así se
nos trate? Pongámonos fuera del alean
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ce de su poder. Hombres somos como
ellos, con igua.les miembros, tan g¡f(l.Il
corazón, la.misma fuerza, y cien contra
uno . Juremos defendernos unos á otros,
permanezcamos unidos, y nadie ejer
cerá señorío sobre nosotros, f:eremo~ Ji.
brl~8 de Impuestos y podremos 'cort&'r
árboles, cazar y pescar, y cumplir nues
tra. ·volU:Íl.ta.d en los llanos, montes y
nos.'.'

(lO) . Véase á L. Inocencio m, Ro
roa é Italia, pág. 122.

• • •

II

SITUAClON' POLITICA' DE ITALIA,
HACIA EL AÑO 1200.

PRINCIPE S SBCULARES.-Dc,dc
el ' pun to . d e vista . político, . Sa n, Fran
cisco vi vió, cua ndo en I talia se .des
arrollaban .las enca rn izadas luchas en
t r e loo papa s :v los e mp('.radore~ ale
!manes, ent re el sac er docio y el im pe
~io. Ocho años contaba, cuando 'm?
rió el famoso F ederico Barba rro,J 8
(1152-1190) ; su ju ventud eor ri ó ba,jo el
r einado del hijo de F ed er ico, B lll'l(}1.\C

VI feroz gibolino, quereuovó ' con tra
dI ' P apa é Italia los tirá nicos at,outa
d os de su padre (1190-}]97) ; fue · tes
t igo de la an arquía que señaló el reina
do del güelfo Ofón IV, que estu \'~ en
conti nua guer ra cont ra su comp2tJdor
el g ibelino Felipe de Suabia (]] 99·] 2J1)
y fin almente su vida r l'ligiosu se d~s
Iiz ó durante el r cinndo de }<'cd erwo
II hijo d e Enrique VI y pupilo de .l uo
cdncio III y IIonorio I IJ . 1 108 prJl~l e
ros años de este lar go r einado que nu-
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r ó 40 (1211 -1 2üO) fueron de tclnco J'(lia
ent r e el sa cerdo te y el imperi o, no cs 
tallando el rompimiento has ta dospn es
de la mu ert e del S anto (29 SCpti emiJre
'd e 1227 ). A pri ncipios del s iglo Xl II
couiplic óse g randement« la lucha 1' 11 

tre el Sacerdocio .Y el i ruperi u, por ' 1<1
j n te rvCTIcióll d e nos nu ev os elemeúto;:,
qu e fu eron: los municip ios. cuya · ~O IJ S

tituci ón hemos r vfer.id u, .v l a her egiu.,
mayorment e , de los «át uros y alb igcu
sos.

AOCION POLI'rICA DE LOS MÜ
NICIPJOS.-Apen:ls tuvieron "ida los
municip ios, r-uando pret endi eron exten 
derla á hl nsf'¡'ra nolít.ir- n. En Italia . y
frecu entemen te con la ayuda del P ap:;.
trabajaron desd e lu ego en sacud ir el
yugo ale mán. .

:E:L YI GO AI..E .\L\ !\ .- El yugo que
el Alem án qu eria impo ner á I tal ia . ora
el p od e]' a bsolu to de los C ésa res pa ga-o
nos: S u !l'ma er a el propi o del derech o
romano: " Q!lod placu orit pr-incipi Ieg is
vigorcm hahet.: El capri cl:o del princi
pe vale por ley ".
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En la d iet a oe Hollt'a,glia (1150) F e
( I ' ~ l' i e{l Barbarroj a eod if icú sus p ro
l"usiOllPS en va r esu men es : Pert euc
ve al EI~lper'ador la li br e di spos ici ón
de los ducad os. mar quesados y co nda
dos; le pertenece el nombramiento de
los magistrados de las ciuda des, d e los
l'(lIlsules, 'jIH'e CS, cte.; su yos son les de
r 'odlos r cah's y hon oríf'icos, y ··,os de
r echos de puertos, mol i!los,. ca minos,
Jl es('~ , etc ., pud iendo ceder los ji qui en
le, pl azca.

L as potsstades no mbrados por él re
presentaban su autori da d en todas las
ciudades, y goherna ban en su nombre.
Estaban prohibidas las guerras en tre
ijlarrticula res y las alianzas entre las
ciudades y ontr-o los partieu' ares .•

Generalm ente el partido del empera
11(11' lo sosten ían los grnnd r.<.l ·s eñores.
que habitaban en los eas tiIos , qu e te
ni a n su feu do del empcrudor, qu e 1 ei
liab an sobr« la plehle, ocupa da e lJ· ('[U 

í ivar las tie rra}; de los alrededo r es. v
qu e cobra ban de los comercia nte.') ' de
las ciuda des los derechos de portaz-
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b"O, d e pu en t es. molinos , y los demás
propios del Ieudalismo.

ASPIRACIONES DE LOS l\L Uj\; ICJ·
PIOS.-En oposició n á las aspiracio
nes germánicas y fe udales. las ciuda
del; pretendían una auton omía eo tnple 
t a, sa cudiendo torlo vu gn , fU~Q el dd
u uipe r a do r , e l de los SP,IIOI't\S Ó el de :
P apa; en las gue r ras, s ic lll fll'l \ >'P po
riían de pa¡l'l1e d e aq ue l que les prome
tía mayal' indep endenc ia . Aspi rahan á
,gouer narse á sí mismas, t on tod as las
pr errogat ivas d e la soberanía, de mo
do qu e pud ie ran hacer la gu erra, echa r
im pu estos, contraer- al ianz as d e fell" i v a~

y ofensi vas, dar leyes, adm in istrar jus
ti cia, et c.

CATAROS y ALBIGEN:-;;BS.-'ElI la
época d el est ablecimie n to rle los mun i
«ipios y de las gner ra s «nt re l'1 Sa "l'r
rloci o v r l f inper-io. los <. :itt a l'ns v "\ lhj ·
genses' se presentaron, u rrc('jc;~ do S il

pod eroso COll( ' llI'SO á los qu e p¡l'f\telldí all
sust raerse á la aut or idad t emporal" es
p ir it ual del cle ro . E n l ta l ia , los bi.lJe-
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l inos ó partidarios d el elllpc l'ad O¡r apo
.va bau á los eá t a ros, y en los Estados
J'outifici os , los municipios, qu e querían
s us tra erae á la autoridad polí ti ca de
Jos Papas , favol'eeía n á estos herej es ,
y con f recneucia , les ent regaba n los
puestosadruinist .rat ivos . 1"uero:t;!. J¿l} J!..l.!
)ia los herej es, lo qu e actua lmente, en
¡.ll"aIlc ia 'los Iranomaso nos , los socia
l ist as y los demás sectarios par ecid os ;
los gib elin os d e en tonces preludiaron
á los anticlericales del día .

La herejí a d e los cá tar os y albigen 
ses era una espec ie de ma niqueísmo.
E nseña ba la ex is tenc ia d e dos princi
pios eternos , uno bueno y otro ma lo,
l~l principio b ueno creó' las al mas y 108

es pir-itu s , y el principio mal o, Satán ,
cr-e ó la materi a y los cue rpos. " Al prin
«ipio la s al mas moraban en el cielo, l e
jos de la ma te ri a ; per o, seduci das po r
Satanás. cav oron á la ti er ra y se uni »
ron á' ~ os (· IlP I'p<>S. P or tant o el esfIlPI"

zo del hombre há d e «nea mina rse á se
parar y pu r if ica r el alma de su con ta c
to co n la mn tcria y apresurar su vuel
ta al ciclo.



Lristo fu é un ángel en viad o para
juntu l.\ la s ovejas descarriadas y "':l ~ 
varlas. EH el paraíso terrenal' a parcero
eu forma de serpiente Y acons ej ó des
obedecer al Crea dor , Ó sea, á Sata nás,
dios de la materia . Después tomó apa
ri encia de cu erpo y vino Íl predicar ' eol

Evangelio. ,Su muert e I ué obra del ~

piritu malo, Satanás ; pero SI\ resurrec
ción fu é su desquite y S il triunfo,

Para entrar el al ma en el cielo, tic
ue que trabajar en purifi carse de las
manch as materiales cont raídas en su
unión con el cue rpo. Si está l imp ia á
la muerte, e11 s eguida "a al cielo ; pe
ro si no lo está , vu el ve á entrar en
'ot ro cuerpo, sea de hombre , sea de
bestia. Los cátaros, pu es , enseñ aban
la metempsicosis y ex teno íaJ.l la trans
miga-ación de las almas íl todo el r ei
no animal. Así Que, según ellos, no ha
bía infierno, ni purgator io, ni resu
rrección de Jos cuerpos.

CON"SBCU E NCIAS .- MllY var ias y
numerosas era n las co nsecuencias de
esta doctrina de Cáta ros y Albi gens es:
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1.- Condenaban el matrimonio Y la
'h i e eraprocrea ción de los IJ OS, P? r qu _

(.ooperar á la obra d e Satanas y ha cia
bajar del cielo á las alm as y 1M.,~u
i fl taba á los cue rpos. Entre los aft .la 
;108 permitían el amor libre, pero no el
nlf:¡.trimonio. .

2." Aconsejaban el sui cidio y aun le
pr acticaban frecu entemente, como -m e
dio para librar más presto el alma de
su prisi ón t errenal. .

3.8 Prohibían t oda comid a ammal,
excepto el pescado, sin duda por creen
cia en Ja trasmigración. Ayunaban
t res cua resmas, para disponerse á la
Pascua, la Natividad y la fi esta de
San P edro y San P ablo, y además tres
veces por semana, durante el año.

4.8 Cnndanahan la guerrll., mas que
fu er a para defend er Ja patria, y la pe
lla de mu erte. el derramamiento d e sa n
l! 1'(' , a ún de los ani males. llO!"qu8 e l
r-ue rpo d e los animales conte n ía un al
HUi orr-ante. '(1 ) el jurament o. la men
tir a. y la apostasía de la secta.

5.- Condenaban la propi edad priva
da" y no Iaconsantían á los perfectos.
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"La poses i ón, por cu alquier títul o,
de los h i<:'IH' S te rrenos, n o se permi-
ti a ont re los Al bigens es, di e e
1)0 Il a is . (2) . Poro lo" per 1" :1 -.1o.." lll'<l' "

t icahan y auto r iza ban 111 USII I·a . f.'od i
ciosos de plata, asediaban á los mori
bundos, para cuya as is!..ncia croa n ll.'t
ruados, inst ándolos á qu e le'> d ejaran
legados, á título de i-amun eraci ún. v
de no hucarlo . 1(lI; P)·¡Vil han ti el 1i,.tO
rro de COl\SOL.U rEl'Tli M."

" La esc uela her ética d e P érigord ,
-escrihp Lueh ílir e-- (8) l' l1s.·i1ah a ,-¡u r
de nada ser vía la limosna, porqu e na 
di e d ebe p ose er nada prop io." .s ( ~ pro
curaba recordar que ('-J I la Igles ia pri
mitiva ningún cr is tiano podia ser más
r ico ( ¡UC ot ro, y qu e todo se pon ía en
com ún para bien d o io do s.

La comu nid ad de los Albigenses per 
rect os HU uprobaba la pl~ lp i l ' lllld i nd i
vidual . El dinero Que le, provenía ~e

donativos ó legados de los Ii cles , iba
á la masa eu m ún para alivio de los des ,
heredados. " .si qu i ül'(~ ¡;al iJ' d e 1.\1 eJ>t<l

do mise rubl e. decían al pobre, vente
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l' lj ll nosotros , qu e cuid a re mos de que
nada t c f'alte.'

SU O E RAR<~ UlA.-En la IgIN¡ia ('á
ta ra h ahiu tres «lasos de f'ieles : los
I'ERFEC'l'OS, que habían r reci bido p1
«eonsolame utu m», es pecie d e haut.ismo,
'lil e purif' icabn el al ma d e los manehas :
los CRK't"}~NTES, que ha bía n dado su
nombre A la secta: y 10B OygNTES,
'l ile se esta ban instr u vendo .

Los ministros , escogidos en t re los
pcrrfoctos, administraban el COKSO LA
I\mN1'U i\1. A todos Ios p(;rfeeto~ se l la 
ruaba am igos d e Dios, h ombres bu e
[JUS, blHHl OS cr- is tiunos , consolados )~; con
so lado res, parácl itos i has ta padr-es d e
Dios, por que eng endra ban en las al
IIII1 S al Verbo de Dios.
~)la IlJ(\llj¡' Jos porf'eet os es1n.lJa n, ohl i

gados .Í! las observancias indi cadas RII'

t'''J'io l'mcn te . Nu nNI viajaaha n ",Ü l co mo
pañ ero , y vestían una tún ica l1(,gl'a , ba 
.f<' la cua l eu un a bolsa de cuero ll e
va ba n el' Nuevo Testa ment o. C O J lO tÍ3J l 

se unos á otros por cierta." se ñales. as í
ce rno SUB casas por cier tos s iuno s . Lla-
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'maban hermanos á los creyentes y
oyentes.

El perfecto ó minista-ro daba la paz,
diciendo : "Que la paz de Dios sea eon
tigo."

1Ja jerarquía constaba del OBISPO
con dos asistentes, ll amados hijo mayor
é hijo menor, d e DI ACONOS, que pre 
sidían las asambleas en los llUgaI"ffi ;,
de PRO CURADORES, encargados de
r ecoger las limosnas, y de NUN CIOS,
encargados de r ecoger y proteger á os
fugitivos. En cas i .todas J'ilS ciu dades ).
lugares había casass comunes para honi
bres y para ' mujeres, donde se reco
gía á los fugitivos y ad eptos.

Solamente en t re sus afi liados ej er 
cían esta caridad los Cátaros. Forma
ban entre sí una casta privilegiada, y
despreciaban á los demás. "Prohibían
se to da comunicación con qui enes ne
pensaban como ellos, escribe Juan Oí,
r a ud, á no esper ar atraerlos á sus or een
oias . En el día de examen' de coneien
eia, que cele bra ban tOOO'S los meses,
exig ían á los cre yentes cuenta. r iguro
!m deisus r elaciones con los in fie-
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1"",;." (4). Tan abso luta l'ra es ta 1 e y ,
que el cr evente debía abandonar á su
padre, á ~u madre, á sus pari entes,
~. aún á la propia mujer por cumpli r·
la.

SU PROPAGACJQN.-Semejante so
lid ari dad explica los progresos de los
C át aros. D el norte de Ital ia á Ro ma,
habían invad ido todas las ciudad es y
al deas , y en algun os lu gares consti tui un
may oría y se habían ap oderado del go
b ierno del municipio.

Sus auster idades impresionaban al
pueblo: "Llevumos una vida penosa y
e rrante , decían ; vamos huyendo de ciu
dad en ciudad, como ovejas persegui
das de lobos ; SOIlJ OS perseguidos COIllO los
apóstoles y los mártires, á pesar de
que nuestra vid a, es sencjliWL y austera,
y toda se em plea en abst inencias, ora 
ciones y no interrumpidos t.rabajos.
Mas todo i mp órtanos poco, po rqu e no
,; (J] I ~O S de este mundo. Vida aus t ei a es
la que llevan los a migos de Dios . ..
mas i cuánto no necesita sufri r para, en
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trar en el paraíso el hombre hecho de
carne y de sangre ! (5) .

Tal era la situación social, política
y r elig iosa de Ital ia, á principios del
sig lo X III. Mostremos ah ora. el estado
de Asís, en estos tr es aspectos, duran
rte la juventud de Francisco,..ó .sea.i .á .
fines del siglo XII, y principios del
XlII.
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(1). Apesar de condenar toda: efu
sión de sangre, los cátaros a,tlonseJaba~

el suicidio, porque la obra de:lo, puri
fic ación había de ser voluntar ia,

(2) Los Albigeois, pág. 247

(3) . Innocent ID et la guerre des
Albigeois, }>ág. 17.

(4) . Questiones d ' histcire et d ' ar
eneologie chretienne, pág. 87.

(5) . Giraud., Iug, cit. pág. 71·72..

• • •
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III

ASíS, DESDE FINES DEL SIGLO
xn HASTA 1230.

FEDERICO BARBARRO.TA.-El an
tagonismo político en tre el empe rador
de Alemania y la s ciudades de Italia,
que anteri ormente hemos expues to , tra
jo consigo un a impl aca ble gu erra, en
el r einado de Federi co Barbarroj a.
'Querían ser Iibres las ciudades, y el
emperador se empeñaba en someterlas
á su poder abso lu to. El Papa, qu e pe
leaba por la libertad de las inv estidu
.raseclesiást icas , ali óse con los adver
sarios del imperio. 'I'riunfó F'edorieo ni
principio, conquistando la Lombardía,
tomando y d evastando áRoma , had en
do huir al Papa Alejandro UI hasta
Beuevento, e n los estados normandos.
y poniend o en su lu gar al antipapa Fa!'
('uaji JIl . Por espacio de ocho ali as
(1158-11(j(» Federi co d omin ó f'Il tod o (·1
«entro y norte de Italia.

Un inesperado socorro vino á salvar
á la Igl esia . y fué la horrorosa pest e



qu e d iezm ó el ejército de F eder-ico.Fo 
.men ta da por el clero y por el 1'»P1l ,
suscitóse una poderosa liga , que uni ó
entrn sí á to das las ciudad es lomhar
das y le van tó un ej ére ito de 100.000
hombres Tras algunos éxitos , que de
nue vo le a bri eron el cami no de HQIna
Federico desfa:1eeió en la ba talla de
Legnano (l ]7(j) ,l' pidi ó al P apa per
dón, Comple ta fué la r econ cil iac ión , ).
en U 8I , Alej andro III muri ó en pkno
triunfo de la I g'l (~si a . La lu cha l'eaviv ó
Ere bajo gnrIquc VI (1l9] -Jl 97).

CONQUIS'r A A AS rS.-Era Asís una
ciudad fuerte, si tuada en el ca mino
de Al eman ia á Roma. En estas lu chas
anduvo 11'1UY metida. En }l75, ssisiaños .
antes de nac~r San F'rancisco, fu é to
mada por el . ejé rc ito alemá n, ca.pi ta
neado por Cris t ián , obisno cis mát ico de
Mavcnza . En 1177, de vuelta la paz ti
la .I glesia , F ederi co hahitó allí algún
t¡iempo :r oc..¿¡ ió el cas ti llo á Conrado
de Lutzeu ó Ursling en, duque d." Es
pel oto , y más t ard e le encomendó la
educad/ m del j oven F ed eric o JI. Con
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grllll pompa , fu é baut izado este prínei
pe en 111 i gl e,<; i ~1 oc As ís, en 1197. Ar-aba
l a de T1crder á RIl padre, el tirano B n
:'iqne VI, :r contaba en to nces tres años
tI'! erlad ; .Sa n: P rallcis{'o tení a 1G.

FEDERICO ll.- F cd eri co JI, hijo de
la prineesa normanda Consta nza, fu é
corona dr- r e.'· de Sieilia el siguiente
afio de 1198 en Palerruo, y su madre
encomendó su ed uc ación al Papa I nD
ceneio Ill. Este confió el mantenimien
t o del or den en el reino al caballero
f rancés, Cond e de Briena, q ue eump' ió
á' satisfacci ón el mandato y p ele ó con
buen éxito, contra Mar kwald, duqu e de
Rávena, pér fido consejero del di funto
Enrique VI, que sostenía el partido gi·
belino, :Y contra Capparone Que le. su
cedió. P ero fu é muerto en Sarno, el
año 1205, Alg unos años después, el em
perador Ot ón I V in vadió personalmen 
te y conquistó á Sie ilia has ta el estr e
eho de Mesin a. El Papa le excomulgó
(1210) é hizo elegi r P11 su lu g-ar it su
pupilo Federico JI. (Oc1.. 1211 ). El
nuevo emperado r viv i ó en p:1Z con ' la
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Iglesia, bajo Inoc encio 111 y ba jo IIo
norio lII, qu e había sido su preceptor.
Mas sus di' a ciones en cumplir el ..o to
de cr uza rs e ocasi onaron el rompimien
teA, q ue estalló el 2!1 d e 8ept iclllhre d e
122i. La ex comuni ón qu e cl nu evo P a
pa .~Gregorio .- IX - lallzú . eon tra -é l, . rué
la,señal de la llueva lucha. larga y te
mibl e.

ASíS CONTRA EL PAPA.-Tal fué
la si tua ción pcl ít iea de As ís durante la
" ida de San F rancisco . S il infancia (' 0 

r i-ió bajo la opresi ón al ema na, que Con
rado de Urs linecn ha cia 'pes ar so br e
Asís , d esde lo alto del casti;]o. Conta

ba -.If años, cu ando. al morir Enrique
VI (1197) Itali a sacudió el yugo al e
mán. El movimiento en pro de la Ji
bertad fu é violento en Asís. .Tunta men
'le f u é social 'Y polit ieo.

I.JÜS burgueses IlI'I'Oj aron · al, du qu e
Conra do 'Y se hicieron fue r-tes en l-a
ciudad . ( L) . P ero. no contentos con l i
brars e del ext ra nj er o, pretendieron ,
con menoscab o del Papa , ~'U Iegít imo so
beran o, guarda r para sí y p ar a el ruu-
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nieipio , la autor ida d a hso lu ta. Desde
lu ego rehusaron entr-egnrl e las ll aves
oc la ciu dadela, :v para «oloi ea r su r e
siste nc ia, pérfidamente hici ero rs cor rer
la voz, de q. luocenc io lIT t rat aba d e res
tablecer 1~ autori da d del duque Con
rado. Defendi óse el Papa en una¡ ca r ta 
dirigida á la LIGA TOSCANA. di eien >:
do : De mala fe se ha di cho qu e qu ere
mos apod erarnos del cas t illo d e Asís,
nara entregar lo al du qu e d e Espolnto.
No es verdad, Querem os r ecobrar 1,0

'do e l t erritor io de la Igl es ia, para el
hon or ' de ella y bien de to da Ita
lia ." (2)

A p esar de semejante declaraci ón,
Inocencio III no logró vencer la -¡'esi8
te ne ia del ' par t id o de la independencia
municipal , pues los burgueses de Asís,
unidos á los moradores d e Pernsa, pre 
fi ri eron nrrrasar su castillo, antes qu e
entregar las la ves al P apa.

J

é ONSECUE NCIAS.- La au to nomía
del municipio de Asas abr ió 1M puertas
á la auarquia. Po rque ha biend o tra ta
do de so meter á los se ñores de al re de-
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dorv aún á las ciudades menos pode-, , ,
rosas, muchos admitieron el yugo ~ .a
cambio de los honores qu e el mUlII CI

pio les concedió, como el ele desem pe
ñar cargos de é', p elear á caballo los
nobles, etc .: pero otros se llCSis tieron ,
v á estos declaró ]ag!!.1lr:!"ªJ_9llL~
ilam6 (l e 'LOS- ·C ON-DE S. Viarios :\ Ü08

durró la lu ch a y f ué enca:!'uÜ'.Kl(\a y te
naz, (1199-1203). Para mej or sop or tar
la, los de Asís levantaron, las murall as
de la ciuda d y la protegiero n con in
expugnables ba lua rtes. (3 ) .

Desde lo alto de su morada, so laJl-
zab an sob re la campiña, incendian do
les cas t illos contrario s y asolando sus
tierras.

El estado del país de Ásís entre
estas guerras tenía mu chos puntos de
semejan za con el de la Marca, piure
do en es tos t érm inos por .I noeeneio
JII, cn una carta dik"Í gida al clero y
al pu ebl o : "N"os regoci ja vero~ \'o l:'c1"
á la, I glesia ; pero hemos sabid o que
menudean entre vosoüros las cont iendas
y guerras, y qu e proseguís devastando
ciuda des , destrnyeudo j-ast illos, ineeu-
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di ando lugares , oprimien do á 10s .po
bres, vejando á las igl esias y reducien
do loo hombresú servidumbre; qu e se
multipli can las muertes, iniquidades,
violencias y ra p iñas. Todo esto Nos
causa mayor dolor , por sua nto negáis
á nuestroi reIJ!r~ntant('s el d erecho de
cas tiga r estos crfilleijes.-Di.Hrrrdo la:'Ma r- 
ca se ve libre del extranjero y resp i
ra por fin , re almente está más ' }'C

vu elta q. cuando 'glemía. en la serv idum
bre. No quere mos por más ti empo ser
r esponsables de es te estado d e cosas,
aJite Di o s y ante los h o ro b r es.
Protestamos y declar am os que, si rehu
sais ObedeCerLOS hu mildamento en lo
tocante á la paz y á 111\ justicia, nos
veremos en la precisión de t o·mar medi
das nuevas y decisivas, " (4) ,

H abl a aquí el P ap a d e castillos ar ra
sados, pueblos destruídos, pobl1ffi 0I1r¡
minos, igles ias ve jadas y t rab aj ador-es
r educidos á serv idumbre. Estos males
er an consecuencia. necesar-ia de las lu
chas intes tinas. '

Quienes sa:J '3n perdiendo. N'1Hl los pe
¡ctúeños, los pobres, los siervos é ig le-
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sias, 1<llcran ven cedor es los burgu eses
ó lo ' fu eran los se ñores, no mejor aba
la condi ción de los peq ue ños , sier vos
ó menores, como s e les llamaba en
l ta:Tia. Cambiaba n los in felices de a mos,
mas 'n o d e condición ; antes t-enían que
J~a ~ los _O'IlStos de la ~,:,~ r!'a._ Ú. 1l!!0
y otro partido.

SUCUMBEN LOS NOBLES.-lJefeJl
di éro nsa val ero sam ente los sc üor es ,
mas al fi n tuvieron qu e s ucu mbir, y
mu chos a ba ndo naron sus castillos , se
inscribi eroru entre IOl¡ ciuda danos de Pe
rusa y pidieron' protecci ón Íl esta pu jan
te ciu da d.

Entre los fu g it ivos hallamo s el nom
bre de un caball ero, que hahía muy
pronto de ilustrar los a na les del la O.:·
'den, el d e los condes de S IlSSO · Hoeso.
Los biógrafos de Santa Clara, asegu
ran que el conda do d e Sasso Rosso per
tenecía á los Sciffi, fa mi lia de IR Sa n
ta .v de Santa Inés. Mas los nombres
de los Sciffi , de Pablo ', j efe de l a fa
mil ia , de Bernardo, Sil h ij o, de F a vor i
no ( padre de Santa Clara ) de Monaldo
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de Pablo , sus ni etos , no COI'l'CS p o n·

en á los qu e, según los archi vos de
.sis, eran du eños del condado de Sasso
tosso. ll am ad os Leonardo y F or te
ra ccio , y tambié n, hij os de Gis lerio y
.e Albrigo. (5) ,

No negamos qu e pudieron ser estos
rl t imos desposeídos de Sil f eudo , v -da
lo á la fami lia de los Sciffi.

PERUSA CONTRA ASíS.-Sobresa
en en t r e los desterrados , Leonardo y
.;'or tl'h!'!lCéio de Sasso Rosso, qu e ha
!lían r ecibido el cas t illo en fe udo d61
smperador , Gerardo de Gislesio, Ber
na rdo de Tebalducio, Heinaldo, Obizzo,
Borardo y Ramón, á todos los ' cual es
se arruinaron los castillos y se confis
caron los bienes. (6) .

En favor d e ellos, P eru sa tomó las
armas contra Así s, logró una g ran vic
to ria , hizo much os prision r-ro s. entre
los qu e se encon t raba. el jóve n F rancis
co (1202 ) y tras una cau t ividad de un
a ño, les di ó l ibert ad , á con dición de
que S'C indem nizase de da ños y p erjui
cio' á sus prot egidos ,



En los ar chivos de Asís cons ta n lk'lS

capitu lac iones, fechadas en No v. de
1203, y cuyos árbitros f'uaron J a cobo
:r 'I'ancrcdo di BUOllO d i Mas an go
u e', (7) .

- T RATADO-DE F-IC LENTE .- Sc <;0 111

prend e POOl' las ca pi tulae ionos , q . la gue
rra , qu e ter min ó desastrosam ente pa
ra Así s, fue puramen te de a m bic i ón,
de venganza de los burgueses «on tra lo
nobles. Un pa rtido desb ancó á ot ro p ll~'

tido, sin cu idarse tampoc o d{' alivia r
la tlrif'fl:e situaci ón de lo... pobres. La re
'para<:ión acordada Iué defi ciente . n o
llata!S"firo R los nobles ni á los bm-gu e
ses , y exasperó á los pequeños , meno
res y siervos, odiosamente sacrifi cados,
como de costumbre.

Consin t ió .Asis, aunqu e fl disgust o,
en indem nizar á los pe rjud icados en IR
g UC1TH, á cond ición de que se le so me
ties -an 'Y a catara n SIl su p r-e tna cia , 1.J0tS

d em ás fu eron desternad os y se Jet'; eonf'is
earo n sus bienes,

En cua nto h los menores y sie rvos ,
no sólo no se les pUS(¡ en lib ertad, sino
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rjue se les r emach aron las cade nas de
su escla vitud, deterruinándosei que, los
qu e hahian re-cobrado la lib ertad á fa
vor de la guerra, ota-a vez la p erdi eran ,
s i no ten ían á su favor la prescr ip ción
de 24 añ os. En ca mbio bastarían s eis .
aiios de prescripei ó: para justifi car la
serv idu mbre impuesta de -nl1c vo , eiial
qui era que fu ese &1.1 moti vo ó pretex
t.o. A!d~rn ás, sial que la- prueba la cs
Nlr"mentasc, Asís recalcitró en S\I des
obedien cia á la Iglesia Romana .

TEXTO DEL TRATADO.-Véase el
aeta de referencia :

],0 ".Que el com ún de Asís. en des
,a.gJ'l3!\·io y 1~'par<1Ción á los hijos d e
Juan Mateo, por la destrucción de los
castillos de Monternoro y Foggio. : les
fabriqu e d os casas con sus muros. oc
d~ pies de alto, tlrein t.a de Iarco v
quince de a ncho ." '" .

Id ént icas repa raciones fu ero n <1 is
pu estas , á favor de una quiner-na de
ciudadanos, ordenando se les fabriquen
pequeñas casas, (casol ino ) pOI' las to 
rres y cas tillos que se les derribaran.
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.. 2;0 " I gualment e ordenamos, por 01
I bien d e .la paz, que cua ntos moradores
de la ciu dad y de sus contornos esta
ba n obligados á p restar homenaje y
ser vidumbre á sus s eñores, qu eden dis 
J~nsa.dos de ellos en adelante, SI
DESDE lL\.CE-2:r-A~o.S,lfOlos -ha ll
prestado. Pero si los han prestado, DES
DE HACE 24 AÑOS, ó DESDE HA-
CE 6 AÑOS, HASTA HOY, eatá n obli
gados á continuarlos , y d ecretamos
que, quien rehusara cumplir lo, después
de ser requeri do por los señores ó sus
dele gados, pueda n los señores tomarl es
doble <le lo debido, así dentro como
fuera de Ha ciudad , pero no le. graven
con ()14i'<Js -ser vicios .
Decl ~l'lilllOS también que los que po

S~:fu Sllervos de la gleba , desde hace
24 años, continúen pos ey éudolos, v
qu e, dentro y fuera d e la 'ciudad, 'h ~ 
gan 'de ellos lo que les plazca. (8) .

3. 0 Prohibimos qu e ningún c iudad a
no de Asís forme pacto ni alianza con
ninguna ciudad, castillo, señor, 6 lega
do d el emperador, sin previa d elibe
ración del ' común d e esta tierra, yque
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nadie ocasione . disturbios, dentro m
f uera, sino que -.t rabajen todos por el
bien y -'no por el ma l d el común d e
Asís. .

Asimismo queremos que todo ho m
bre de la ciudad y de l condado, menos
los siervos, que se pasúalenemigo,
cuanoo-H¡s--gu~rras-con Perl1fl'a; ·pierda
todos sus bienes, y que todos los ciu
dadanos ayuden á castigado. Mas si
se reconoce é implorá perdón, acepte
la pe lla que le impongan los cónsules .
y ningún desertor goce cn adelante
de -der echos ni poder en la c iu dad.

4,0 Deter miua mÓs Que sean perdona
dos todos los agravios cometidos en es
ta ciudad, y que renuncie á l~ 'V'enga.n~

za el qu e los r ecibiera, Y ningún vper
judi cado lleve su queja anic clti'ibu
nal' del- emperador ; del pa pa, d e sus
nuncios, ni de esta ciudad, porque eS
t as determiuaciones serán firmes si em
pre, y tendría que pagar mil l ibr as .

Así pues: perd ónes e toda ofensa en
tre los cidad anos do Asís."

AC'fOSDE REB1~LION .-Si es fá 
cil ma ndar perdonar, no lo es tanto
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lograr el perd ón, porque este S'Ó.'o se
logra por las pruebas d e generosi
dad d e ambas partes y por In acción
hie nh echora d e la Helic i ón .

Las capitula c iones d e As"Ís care 
cía n del sello de ~cllcroSlidad y no f'ue
·1'00 eficaces.
--La rl\.<;Ol uc ión qüe tom ó Asís de no
r espe tar la auto r id a d del Papa , se p u
S() en ejecuc ión dos veces en el si
guieute año. Pues, en 1204 el igi ó para
podestá al oát.a ro Gir a ldo de G i g el.' 
t o o (9 ).

Corno no apro base lfa elecció n In ocen
-ero) JII , obstinados los habitantes de
Asís, hicieron al ia nza eon el empe ra 
dor goibdino, F eli pe de Suahia , co mpe 
t id or de Ot ón IV por med iaci6u deDio
po ldo, ob ispo cis mático d e Mayenza.

P or su carta de 29 de ,Julio d e
1205, el emperado r gibeli oll o les conce
di ó grand es privilog ios . P ero venin va
tardo la gr-acia, po rqu e r econ oc i énd o
se los moradores d e Asís, . Re so met.ic
ron á l noccneio In, Que les facu ltó pa
m elegir podcst á, á co nd ici ón de que
él lo confirmara. "Cu an do eligierei s

el pode stá, les escribi ó Jnocencio TU ,
Mile s de recibirle y presta rle ni ngún
se-rvicio , hab eis de imp.orar la apro
haeión Apostólica, que Nos otor ga re
Hl OS gus tosamente, á no ser qu e se rra 
te de un exc omulg ad o ó de alg ún de
t ractor de nuestros derech os . .."

E l seg undo acto de re heldía se r e
f'iern a los des ter-ra dos de Ira úl t ima
I: ll erra. H<I hiendo ellos apelado al P a
pa. con tr a la se niWn cia Que los al eja
h~ de su ci u dad, en su ca lida d d e t ri
hunal supre mo, Roma encomendó e l
asunto á su c ónsu l .Iuan Guidon e, po
destá de Perusa . H e aquí el rela to d e
lo que pasó , se gú n los documentos de
estas negocia ciones :

.¡ E l in d e Agosto de 1204, cu enta
Cristofar á (10) , Juan Gui done, cónsul
romano y podestá de Perusa, dictó se n
t cncia pon firmando la paz, ' establec i
dH' r-n t.rr- Porusa y Asis , y o~'dt'n :llldo

Ú los as isienses qu e dcvol \' i f'~'la ll ' Í! Leo
nard o y á F ort eb ra ccio el east illo ,1<'
r..'udo. del e mpe ra dor. en ('1 c011dado
~h,~ As is, y ad emás . todas las posexio
'nos qu e les habían a rrebatado. eU la
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ciudad y flM' r a d e eIa. Mund ó 1\S I11118 

mo á los asisi enses Ia bricarlcs una to 
rre y un pala cio de 15 pies de alto, por
30 d e lar go, en el so la r de la antigua
torre , (, en otro s11.io, de] ag"padó d e las
partes, deb iendo estar t erminado el
t raba jo, paro Mayo del siguien te afi o.
Mandó, además, á los asi sieuscs l rlevol
\'(:l~ á Bemardo de Tehalduccio la casa
y lbs bienes , d e que le habían despo
seíd o eli .lU-; Ís y en el conda do de No
cer a. Mand ólos, adem ás, res tituir la
ciudad y elcondado de Nocera al uru
ni cipio <le PCH'lUsa.. . y qu e, ('.11 el in
t ervalo (I~ :quine{) días, dcyol vi:er;Cll á
Moualdo, á Hiniel'o, Ú Ohi 7.0 y á B C1'ar
<lo, las eH~IS y d 0111 {tS hi('lJ(:S, que les
habían quitad o.

}Jsta .fué liU sentencia que di ctó el
podestá de Perusa , pero de la qu e nin
g- ún caso h icier on los habi tantes de .\ xÍs
y s us a liados los mo rad ores (~e Isola,
llamada hoy Bast ia " , 1)(1.1' 10 qu e los
de sto rrados- hu bicp:():.l d e cor,tinunr al e
jados <k J su P¡lt,¡cj~1 y pri'vu óos de sus
bienes .

N()'l",,'S
(1). En Umbría, dice Luchaire en

su Inocencio III, Roma é Itali a, p . 103,
aun antes que el nuevo Pap a entrase en.
escena, los municipios y sus gobier
nos cumplieron una parte de S11 obra,
Casi todos se habí an ap res urado á apo
derarse de los bienes del imperio, á.
arrojar las guarniciones alemanas v tÍ
los nobles gibelinos, y i ocupa r 'las
for ta lezas.

(2) . Id. ibid., pág. 105 .

(3) , Or ístofani, Storia de A I S i s i;
p ág . 86,

('). Luehaire, Innocent III, Rome
et l ' Italie, pág. 122.

(5 ). Storie d ' Assise, de Cristofaui,
pág. 130 .

( ti) . Entre los castillos ¡U ruinad os
se. cuentan los de Montemoro Jog'o'io
Bassano , San Savino, y Sass~ Ro~so:
defendidos por los Juanmateos, Car se
donios y Adenolfos. (Véase á Cristof'a
ni en su Storia d ' Assisi. mi-l!. 91) .
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(7). Este Tancredo fué célebre. Ba
jo su consulado comenzaron las hosti
lidades en 1199, según Onistofani, lug.
cit., pág. 88.

(8) . Oristofam, Storia d' Assisí,
pág. 96. Este texto, seco y brutal: " ha
gande ellos 10 que les plazca", prueba
á,lá.s, ' clara.s que la servidumbre de
la gleba, conservabaa en As6:s su an
tiguo vigor.

(9) . Por aquella época , las pobla
ciones de Umnna y fié! norte de I ta
lia, en lucha contra el Papá, elegían
por .SÍ mismas sus podestás, cónsules,
etc., tomándolos de los cátalios ó pata
rínos. A'Si)o ejecutaron en Asís, Arvie
to-donde- Pedro P~nZi, gobernador
por el Papa, fué niartirizado-y Viter
00,

" En 1025, Viterbo se revolucion ó:
una parte del municipio eligí óse cón
sules lde entre los cátaros creyentes,
y su administrador principal, .el ca
marerro de Viterbo, Juan Tigno.sí. era
un perfecto, un propagandista de la
herejía y un excomulgado. .." .
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" Sois peores que los judíos, les es
cribía Inocencio m,. .. la, mayor par
te de vosotros creen que el mundo te
rrestre, la naturaleza material, ha si
do creada. por Sata.ná.s .. ."
(Luchaire.. Roma et l ' Italie, pág. 92)

(10). Orístofani, SOOm d' Assis~
pág. 110.
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JII

TRANSFORMAOION POLITIOA

y SOOIAL DE ASISEN

1205 y 1210.

RESD.ME N.- I-Iemos nintado la si
tuación de Asís, desde 1200 ...á 1205,
año en que .comenzaba su apostolado
Francisco. En lo religdoso, Asís se r e
bela contra el Papa, y se, a'ig;e un po
destá excomulgado. En lo po lítico, la
burguesía ha desbancad o á la nobl eza,
si bien ipara cont inuar la misma polí
tica egoísta, ambi ciosa é insubordina
da . En lo social, los pequeños, meno
res y siervos eontín úan esclavizados co
mo antes, y más duramente; á pesar
de su encono contra la, esclavitud y su
aprecio d e la lib ertad.

Semejaba el mundo un in menso t or 
neo de. am biciones, PU€S los siervos as
piraban á burgueses, los burgueses á
señores, y los señores á no tener su 
penior ninguno, así fu era el papa ó
el emperado r .
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DOS ACTAS.-Ahora hieu , en los s i
gui ent es a ños de 1205 á 1210, se obró
en Asís un extraordinario cambio re
ligioso, social y po.ítico. Afortunada
monte, h an ll egado hasta nosotros los
do cum entos a u té nticos qu e lo demues
tran . No lo son menos , los (lile prue
han qu e, en ese quinqu en io. San Fran
cisco desempeñ ó un papr-l de f'xtra 
ord inaria importancia en Asís , y qu e
era tenido corno el verdadero caudi
Ilo de ella. Así que l ózieo es deducir
que es ob ra su ya seme jan te tr-asf'or-

( . , ,
'TIJaffl on .

Los principales documentos qu e nos
ref ier en esta profunda t,J'asformaci ón ,
son d os actas oficiales, an'Mo!{a.<; á 1M
copia das anter-iormente, y que con t ie
nen un acuerdo to mad o por los a¡;·isicn
ses, en bien de la paz y concord ia . La
data de )!a, 1) IlÍJIl ell<L es del 2 de S eu)
t.iembre d e. 1209, y la de la se g unda
UÜ 9 de Noviem bre d e 12lO.

La prim era car ta t'nata de los dos te-«
rrad os, que conti nuaba n en el destie
rro , po r 1:1 obsti nac ión de los asis isien
ses en no hacerl es j ust.icia , y r egul a
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113.8 relaciones venid eras entre ambas
poblaciones rivales . Por ella, los eles
t orrados recib en, g en erosa s 3. t isfa ceión
y se someten los agr avios que ocurran
á un tribunal de árbitros, co n el f in
de evita r los motivos de guel"r a ó dis
coroÜl.

TEX'I'O DE LA PRli\fERA.-Cristo
fani la extrac ta así: (l ) " E n 2 de S ep 
ti embre d e 1209, Ugucciode Guidae
cío, nombrado por Pantlolfo , pod está
eJ e Pemisa, 'y Marangon, có nsul de
Asis, delegado por esta ciudad, con fe
ronciaron so br e el asunto de los des
te,rrados. Se convino en que -no fuese
ca usa de gu erra el daño que una d e
las ciu dades ca usara á los . eiu dud a
nos de otra, sino que se someti era el
asunto ÍI la d ecisi ón d e dos hombres
prudentes, nombrados por cada ciudad .
en 'C1 plazo de ocho días.

También se convino en d evolver ~

nos hijos de Gislesio y de Albr igo el
cast illo d e Sasso Hosso con toda s la s
per tenencia s que le agregaa-a el e mpe
rador, y r es tituir á Bera rduecio cua nto
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había dispuesto la sentencia de .Iuan
Gnidone. Igualmente, se acordó dcyol
ver á todos los d eetera-ados su s bienes
de la ciud ad y del condado, y esp ecial
mente en tregar á Carsndonio el cas t i
ll o ed ificado sobre las ro cas d el here
mitorio. Mutuam en te ambas ci udades
sat isficiero n los da íios ocasion ad os, du 
rante las gu erras , y doblaron la indem
nización á aquellos, cuyos bienes ha
Lían ya p asad o á otras man os .

Si surgiese en Asis alguna disputa
so bre d asunto .de los cas t illos ó d e
otros bienes, se someterá ~ I ,] t r:i bunal
del porl está de P erusa , Ambas par tes
se obligarán á cu mplir es tas ca pi tula
ciones, y á pa gar 10.000 mareos d o pla 
t a, POI' la ínfracci ón,

1:"08 usisi ennes compro metieron todos
los hiens o dol común y de los part.ieu
lares, y si no restituinn el castillo di'!
herenritorio, sus derechos sobre Bato
na y el castillo d e Iiossano pa..% l'ían it
P erusa. Porvsu par-te , P orusa of'roció,
en garantía, lÍ Asís, sus l)(l~0(iolles d e
la colina qu e miran á e,t.'l ciu dad, has-'
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FI. f' j. Iondo d el valle y hasta el eas t i-
lo del Arno.

z Como es te tratado se ajus ta ra á r a
1.':'11 y justi cia fu é d el agra do d e todos
¡ élS bu enos ciu dadanos . P ero, Ú ] 0 qu e
}JllJ'ecc, no lo Iué tanto, del cónsul ::\la
j<lllgOIl. qu ien a l trat arse de firmar , 1'1'

t lllSÓ ha cerlo, ~. las cupitulaci ones se
(.()I' llIin arun CO IJ una protes ta en?..rgica
( ontra pI proceder d el e(msul de Asís,
~ Uf:' , varias \' ('C ( ~s llam ado. no se dej ó
r' er " y !W firm ó el tratad o t on esta
.iu eva é in g eniosa fórmula , Í\ saher :
Fine "el as ent.imi eut o de Marau gon se
juplla con In presen cia del b u e Il

Jios. "
< No obstante la al.st ención del cón 
l:l1], PI. tratado logró p l'OutHlUentc sus
penof'i eios, almonos, ro par-te, pues, " se
(Hl ,]]a n en miestros : ar chivus, eser!hl'
l';r ist.ofa lli, los lJolllhrc:.; de much os lk "
jorrados, qu e, con S il l"l'~I'CSO {¡ la }la
Iría t es t imo n ia n el res t.ablecirnieu to
l e la. concord ia ." (2 ) .

CA RTA DB IJlI3ERTAD.-EI S f: g lll1-
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do documen to os de ta l signi l'i('a ci(ll\ Ó
impor-tancia , qu e forma época e n la
historia de I tali a y el e la E dad in ed ia.
FIS una car ta de ' li bert.ad , da da ft lo"
me no r es y siervos, COI I las mayo re s ven
taj as y Fa cil ida d es . B ien lIIP, l'CeC qne
trasc ri bamos sus pr-incipal es párra
fos, copian do ft Cristofani : (3).

" E n el nomb re de Dios, Alllén . q lw
sea p Pese n t-e la ~l"ae ia. celes í.ial. d r-l Es
piritu Santo.

A glor-ia d e Nuest ro S erIo!' .los uer-is
jo. de 18 B ien aventurad a Virgen . (1,,]
empera dor Ot.ón, ~. del duque 1J()(lpol 
do . E l presente esta tuto se ha~'('á PC I'

p etuidad, ent.re Jos (lraud es y ]os Me
not-es de Asís.

1'\0 pact.aráu , sin el con,'len t i mil'Jlto
común, u i r-o n el Papa /. sus legados
y nuncio s, ni co n -e] clll lwl1R<lO I', ni
;,on alg ún I'{ ~ 'y Ó sus legados ~- nnn - ios,
ni con al guna ci ud ad Ó «a s í iil o , ni «o u
los 'g'ra)]{f"s : s ino q ue , ellRnd o se ha 
ya d r. pacta r . s e p actrn -á . d e co mú n co n 
sen t.imi euí o, y pa ra co n ven ienc ia y ve n
í a j a comú n de Asís.
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Ni ng ún gran d e pro moverá di scor-
d ia, cn la ciu da d ó f uer a d e e l la, co 
1110 tam po co ningún men or, s ino que,
r eu ni d os en asambl ea , d etermin ar án
lo qu e deba hacerse por la ciud a d ,
( ' 11 bi en d e sus ciud a d an os .

Si a lg ún grande con tin n ' inie<re á es
t a d isposición, )0 qu e Di os no p er mi 
t a , ó t a mbi én a lg u no d e los menores ,
sean desterrados d e la ciud ad y priva
dos d e S1l8 hienes á di ¡:;creci ón d el: eó n
su] () cónsules que hu b ier e.

I gualmente. c ua lqu ie r ciu da d a no de
As ís y d e su s contornos qu e, dos ó
.t re s a ños an tes de la toma d e la ciu 
dad , (1 a l tie m po de ella, ó b ien d os ó
tre s años d espués de ol la, hu bi ese pro
mdido prestar se;l" 'ie ios f eudales , Ó si
do r etenido e n escla vit u d , qu e sea dis
pensado del homenaje :v de la se r' v i
<lumbre .

Igualment e, cual quiera q11C h a ce un a
(lf )'c n ela de pan y d e camic , ú de una
de ct>t as cosa s , qu e no se a á t.í tu lo
de impuesto , de a}l~l 'g¡u e (¡ de co n t r ihu
ciÓll p ara su hsid io <le la mil ieia ; ella 1
qu era qu e pre st a o tJ'OS serv icios . r ea·
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les ó p ers onales, si puede probar qu e
los ha ce por homenaje, )' p os ee haci eu
da po r valo r de cien libras, d é á su !W 

'ñor ó á sus seño~"eS cien sueldos , y si
posee más, que dé más en idént ica pro
porc ión , y quedará d ispensado de~ : 110
mena j e y de la se'rv idumbr e.

Del mis mo mod o, l~l que of renda
d os galletas ó dos trozos de can'ue ó
de p ollo á su se ñor- ó se ñores en home
.naj e, Si pose e v-alor 'de 50 libras , qu e
'd'é á su se ñor ó se ñores ]2 libras, )'
qu ede dispensado del homenaje y <l e
la, servidumbre, )'fI'UC S11 señor le dis
pense y dé Iibeatad. Si posee más , qu e
d é más proporcioiIl~hnente , y si posee
menos,....que dé menos , has ta ;:;0 suel 
dos ' y no lDOOOS.

Asimismo, quien ofrenda ó paga ren
fu, s i es dueño de 50 lihr as , qu e dé
15 á su amo y sea dispensado del ho
menaje y servidumbre , )' qu e dé más
Ó, menos, proporcional m ente.

Igualmente, quien da en homena
j e, ca da año, dos of rendas, una de pan
~' de carne.y ot:m de pan y d e pescado,
si es poseedor de 50 libras , dé ~ , su
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amo 15 libras, J más ó menos, según
disfrute de mayo'r Ó mellor renta, pe
ro si em pre más d e cien sueldos, y que
de libre del homenaje y servid u mbre.
S i son varias las personas que cont r i
'buye n á las dos ofrendas, ca da un a
pagne 1111lpo rciona lmcn te á lo qu c_l!º-__
see , y si alguna no quis iera paga,'!'
cinco libr as , qu e a bandone una parte
de lo que posee, proporcionada á es
!fu val or; y si el amo r ehusare recibir
esta parte ó su valor len plat a , el sier
vo la en t regue al comú n.

En lo tocante á los feudos, pr osi
gan siendo de sus seüOI' CS, pues no des
{t~(' en del derecho.

Al llevar á la práctica es tos arre
'glos, no cobren los cónsules ú otros
funcionarios civi les , más que seis diu e
'I'ol'l á cada un a de las part.os . pOI' ex
te nder la car ta de lib ertad.

Cuando el am o r ehu sare I'ecilJir la
cosa en vez del dinero. pI c óusnl le
constre ñir á á dar libertad al sier vo , r e
cibirá la ofrenda y la depositará en la
ig:les·ja mayor , hasta el cónsul sigu ien-
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t e, qu e lo u t ili zará en bien del co
mún.

El eOTII Íln defender á tod as las ma 
num is ion es, \' conser var ñ las actas y
esc ritu ras c~tt' lI didas por 10 R tÓ n Rt; 

les ó sus dele gad os. para el res- nte
del homenaje ó esclavit ud . Las aeta s
que se hi cieron, si empre será n val ed e
r as y firm es , como el mismo día en
que se escr ibi eron.

Nos, T iberio, Taucrodo, Marrscotto,
Bernardo, Gil de Mareo Benvcgnat a,
nombrad os por el maes tro Cass edonio,
podes tá de Asís ,' p OI' los conselleres
di -l l GIJ1Ún, :v por tod o el comú n para
estudiar y co r regir la l~ ar-tJl de libertad
y las demás leyes del «om ún, en Iiicn
d e la paz, nosotros firma mos esta car
ta, de paz. "

IMPORTA NCI A DE ESTA CARTA .
-.-Co mo fá cilmen te se comprende rá , es
te document o es el más com ple to y sa
t isfac torio que puede ha lla rs e, l~ n tre

las ca r t as de libertad. P orque, en cf'ec
to, fa cultaba á los si e rvos para ~om -
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prar su l ibertad y qued ar l ibres y pro
pietarios, por la ent rega del 30 P %' de
lo qu e poseía n, al s eñor, en te r r eno ó
err diuero ,

E ste es, además, el primer docu men 
to público, en que los men ores y sie r
TOR, sin <i ~rephos ni tí t ulos hasta en
tonces , t rata n de igual á igual á sus an
t j guos señores y amos, y haa ta incli 
Ha ll hacia ellos benignamente la ley
de la justi cia. Llev óse al CR OO est e he-
cho, s in viol encias n i lu chas , por el-mú
tuo conse ntimiento de las partes , por
la sola influencia de la ca rid ad, que
templa lla justicia al ca lor de la Reli
gión.

Podría compar arse esta solemn e ,10 1'

.nad a (lIel 9 de Nov. de 1210, en Asís ;
con la de la no ch e del 4 de Agosto ,
-dn P arís, en qu e la no bleza y e l ele,
ro hicieron cesió n de sus privilegios .

P ero hay esta d iferen cia en t ro el las :
que en tanto que la seg unda: moti vada
por un yago amor á la hu man id ad y
f ilont ropía f ilosófica, t erminó Cl l las lu
chas y matan zas de la H~ \'O~iUC i ólI , la
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primera , fomentada po r la Rel igi ón,
a /tri (l llueva era d e lib er tad, civi liza
ción y progreso, para I tal ia y pa ra to 
do el mu ndo.

CONSULES y SINDICOS.-La ad
misión de los IlW1Wre& á la. vida púh ;i
ea de Asís di ó calor á su r eorgau iza
ción y medro . P ues desd e 1223, asisten
al podestá dos eonselleres, E SPECIAL
uno , y GEN E RAL ot ro , que se inte re 
saban por los asuntos del común . (-!).

Se (.!t-sconoce cuá ndo se introduje 
ron y sus atribu ciones. El consulad o
Be exti nguió , ent re m1225 y 1230, pil
no tener ya razón de ser. El pod está,
elegido por 061 puebl o, CI'a el poder
ej ecutivo, y en unión de dos' eoncelle
res formaba las leyes.

En un documento d e 1282, aparece n
estos dos coneelloros , y además, se me!
cion.an los RE CTüHES .r SIN DICOS
VI~ ARTE S. y los CONSIJ].J J<~S de l\IE R
CADt. HES, que intervenían tam bién en
los asu ntos p úblicos . E staba, pues
Asís , organi zada po r eorporacion es de
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oficios, la s cuales t enían par ticipac ión
en el gobierno de la d u da d . Cristofani
00 de opinión qu e estos gremios data-
ban de 12~O. (5) . .

Lo qu.e sí merece particular. a tenc ión,
es que, baj o la influencia del rpartido
güelfo ó cle r ical, que pre valeció 6 n
Asís por to do el siglo' XIII , 011 esta d u
dad surgió una or ganización soc ial y
política, la más sabia y cuerda , á sa
ber : Constitución de si ndicatos por ofi 
cios, t~ incorporación de los sindica tos
en 1\1 gobierno de la ciudad, al l ado
de Iras otras clases d e ciu dadanos, y
con i'g:na1es derechos, ¿Y no os es ta la
forma ideal d e gobierno, á que ti ende
la actual democracia, procurando paz
y justicia social ?

En 1267, los gremios de artesanos y
comerciantes fundaron en Asís,mn f!l'Rn
hosp ital , pama sus enfer-mos po bres . Has
fa 18 a ños después, no levant ó F lonr en
cia el1 suyo, de María Nueva.

Desde sus .primeros ti empos, los 1. <'1'
eiarios tuvieron su cemente ri o propio ,
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y 'un orator io en la Basíl ica d e San
Francisco. (6).

EL CLE RO.- La concor dia que he
mos visto se esta bleei ó a rr tre los se.iore
y el pu eblo, y ent re los señor-ea deste-

-rr-ados y los burgueses, cQmp l'¡:miliú
igualmente al clero y á las autoridades
del municipio.

Un suceso, cuya memoria se conser
va en los archivos. nos da testimonio
irrefragable de cilo, narticularrnante
por lo que sc r efi er e á los Benedicti 
nos , y rué el caso que, d eseando la ciu
dad para sus cón sul es un palacio dig
no de (f ijos, Macabeo, Abad de los Be
nedicté nos del Monte Suhasio, quiso
cont r ibu ir con todos sus monj es , como
lo había hech o poco antes, e n f'avor de
los frailes menores, .á quie nes eon ce-

, <lió el lugar de la Porciú ncula . Coru fc
dll~ 22 de Ahrilde ] 2] 2, el Ab ad ce
dÍJ~ al común un edi ficio situa do en el
cent ro de la ciudad . para .que fundase
allí S11 palacio, med iante un canon de
19 dineros por año , pagaderos ' en la
fiesta d e San Benito. .
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RENOMBRE DE ASfS.- 1Ja justicia
que rein ó en Asís desde ento nces , lle
vó lejos la fama de la ciudad, cu ya pro
t.eeci ón se comenzó á p edir. Pidi éron la ,
en ]~~3, los hijos de Guido; castellano
{In r"rl;gn~mo, que Re ent reg ó á r JWa
lihn.men te . y fm ]223, el com ún d e Be-
tona, ciudad fu erte y pró spera, p er

t eneciente á la Diócesis de As ís, pero
. independiente de esta ciud ad, y mu

chas veces en g u e r r a con ella, y
así otras muchas en el decurso del si
glo XITI. (7) .

La última prueba de la paz «ristia
na establecida en Asís, fué su entrada
en la liga güelfa, forma da JlOI' P sr usa
con todas las ciudades d ei ducado de
Espoleta . El P ap a pidió l a adhesión de
loo asisienses, en previsión de la lu 
cha que se avecinaba, contra las impie
dades de Pederieo n. Much o debió ros
tnr á estos orgullosos monta ñes es ~ e 

eej,' l' al di seo del Papa . porque, no
embarga nte ros años de concordia . no
podían desentenderse d e qu e P erusa ha
.b ía sido enemiga de su ciuda d, y que
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aun ere su rival ce'osa . ¡, No equivalía.
pues, á comprometer su independ en cia
el colocarse á las ór denes de Perusa Y
L argas y terribl es debieron ser las per
plej idad es de los asis ienscs, pero, al
fíi n , p reval ..('.iú su piedad y amor il la
Iglesia ro mana .

PASA.JE OSCURO.-Un pasaj e os
curo hallamo s en la vid a de Sa n F'ran
cisco, que nos dice, qu e, habi énd ose sus
cita do cue-stión ent re p} obispo y el se
ñor de Asís, pocos días an tes de l a
muerte del Santo, este r eunió en Jun
ta general los ciuda danos de a mbos
partidos. Can tó su himno al sol. é im
prov isó una última estrofa de circu us
t an elas, d emandando perdón por 1a s
ofensas r ecibidas :

¿Se refie re esto á la iut ervonci ón de
Fran cisco en esta gra ve cuestión ~ Es
ta 'estrofa p lO es una súplica de que
01vid en sus antiguos re n cores !

Es lo cierto, que fué r-seuc hada la pl e
gar ia d e la paz y un ión de todos, par a
la dcf'ensa de la san ta Igl es ia .
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Dando al olvido ' a n tiguas ofensas,
Asís se unió á su r ival y crió su norn
f!wci á 'a liga, el 15 de Julio de 122&,
algunos meses después de la muer te, de
San Fran cisco

lJEAJ:jT A D DE ASlS.-=IJa;-don aci&n
que de sí misma hizo Asís. en ser vi
cio de la Iglesia Romana , fué du ra
ble y sincera , sin que los r eveses que
brantaran su constancia, Bioen pronto
había F 'edenico JI de quebrantar est a
y las de más ligas güel fas, lo grando"qu e
much as ciudades, asustadas, se le arri
maran ; pero Asís JlJ) claudic ó, prosi
guiendo f iel á Roma y conservando, in e
lume la fidelidad prometida, bajo las
miras del moribundo Francisco.
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N ()'}"¡\.S

(1). Cristofani, Storia. d' Assis~pá.g.
130.

(2) . Orístofani, lug. cit. pág. 132.

(3). Lug. Cit. pág. 123.

(4) O r i s t o fa ni, Storia d' Assi
si, pág. 184.

(6). Lug. cít., pág. 181. En 1230 se
menciona. también un capitán del pue
blo. Indudablemente era quien guiaba
en la guerra las milicia,s populares.
Los cuerpos de. los señores á caballo y
los de las milicias de á pie, los coman
daba el podestá.

(~). Oristofan~ lug. cít., p . 182·183.

(7) . Oristofani, Storia d Assisi, 'Pág.
182. .
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IV.

INTERVENOION

DE SAN FRANCISCO EN LAS

TRASPORM AClO NE S PüLITICO

SOOIALES DE ASIS .

EXTRAORDINARIA INFLUENCIA
- Los documentos aport a dos ev ide ncian
qu e en Asís se obró un ca mbio extra
O!I1dlmario, entro ] 205 Y 1210, el cual
fu é acentuándose hasta ]228 y duró
mu cho tiempo. Semejante cambio dela
ta una nu eva ext raord ina r i-a. influen 
e ja, qu e,eIl efec to, consta en a 'igunos
documentos, qu e traeremos á colación,
para patentizar que f ué la de Sa n
Franeiseo .

Por documentos- ir-r efraga bles oonsta ,
qu e, desde el año 1209, fecha de las
trasformacion es socia les y polí~. i ca s mcn
cionadas, San F ranci sco f ué la ma
yor y casi la ún ica auto rida d de Así s

Ya había dis fru tado de influencia
sobre sus compatriotas en la ju veutud ,



-78-

pues aunque hijo d e un com ercian te,
e ra 01: rey de todas las fi estas , á qua
s in dis t inción eone ur rí a n los hijos d e lo
nobl es y de los burgueses.

Es muy probabl e qu e él tu vo parte
en la gu erra contra los condes, porque
así esta guerra ~ODJO lRj de P erusa of re
cía n cierto as pect o de cru za da contra
los gibslinos, partidarios d el empe ra 
dar y con t ra los h ere jes, enemigos de
la Iglesia . (1 ).

Además, esta guerra, e-n qu e se da
ban la man o burgueses y nobles , con
t ra el orgul'o feudal. cismático y ale
mán, le di ó á compre nder qu e la uni ón
de diversas eases' sociales, sobre la ba
I;¡¡- de la igualdad :r f'raterreidnd cr is1.ia
nas, y el amor á la I glesia , no sólo er an
d-sea 1.Il p8, sino posibles, prácticas y ne
I~C ~;"¡;il Jas .

Ap arte dI' c>.:10, con el fin de atraer
se il los siervos cn lla gn erra contra los
grandes señor es , los ' burgueses Jos ha
bían ofrecido la libertad.

En efecto" la paz de 'l'ancredo, qu e
r etiró la liberta d de Jos sien os ernan ci-

-79-

pados dentro d e los últimos 24 años,
r evela que, al cabo de la gu er-ra, mu 
chos habían recobrado su cond ició n de
,hombres libres.

El hab er pasado la juventud, en ín
timas relaciones con los nob ' es, los b ur
gueses , ~. si n duda los menores, prepa
ró á S, Francis co para Iograr la uni ón
d e tod os en la liber tad é igu a lda d.

P or esto fu é grande su desil usión , ni
conocer las condiciones impuestas á los
menores por la paz de Taneredo, y maycr
su sentimiento, al ver que su ciud ad
se ha cía del partido gibelino, y por un
mal ente ndido d eseo de independencia ,
d esatendía sus obligaeioues para con el
Vicario de J esueristo, :i lla maba pa
ra podest á á un Cátaro.

CONVE HSIO N DE FRANClSC0.
I .JO qu e l os bi ógraof's de nuestro Santo
lRa mal! su conver sió n y ca mbio d e vida ,
d ebió obedecer á es ta actitud d e 611 pa
tnia . La había amado tanto, por enten
der qu e ell a def'endería á la. Igl es ia
romana y á los menor es, y así la aba n-
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donó, pa'ra pon erse al se r- vic io del 1'(1
pa, bajo las banderas de l~rienna , al
enterarse de la felonía de sus eompa 
ti-iotas. (2) .

Como va nada podía hacer en Así s.
por el p~pa, por l ~ Jglssia, y po'r sus
qucr.idoa menores, fu ése á prestar sus
"~rVlClOS el! otra parte. Cuando 'r~ gTe
se nimbado d e gloria, con autoridad y
ofi eaeia podrá trabaja'!' por el .triu,n:.
};'O de CJ3.IlÍsas que le son tan simpáti
(as.

F elizmen te. cuando al eccionado por
la en fe r medad é-ilustrad o por la visión
celestial , volvió á Asís, vencida la .ciu 
dad aunque no sumisa de corazón , ha
bía 'ce'd ido, el clltredioho había sido .le
vantado :Y la vida rellitgiosa había nue
vamente ~tomado ascendiente en los eo
ca ra zones.

A IMITACION DE .JESUCRISTO.
'rodas estos acotlteCÍ'mienws habían rns
truído á Francisco.: P or lograr el ide al
de la paz ~. uni ón en la lega-idad y ~.a 

ridad cris t iana , había emplea~lo medios

viol entos, y desde ento nces d ecidió CIO 

plear los evangélicos. Como Cristo , pa
ra rescat ar la humanid ad, siendo Dios
se hizo hombre, as í F'rancis co, rey de
la juventud no ble y burgu esa. para. le
vantar á los S iC 1' VOS y mono r es, se ha
ce lUl O d e elos )' escoge su servidum
bre. pobreza y abat.imient o.

DBSPUES DE PHOBADO.-?\o to
mó esta determinaci ón á la ligera, .v s in
probar sus grand es dificultades . En Ha
ma se pu so los andrajos d e u n mon
digo y pidi ó limosna ; e n ASlf) se hi
ro siervo de los pobres leprosos, y por
donde qu iera. daba 7»)'ód igame.nt.e á
los .iu d ige ntex Sil di nero y vestidos. A
los preciosos vestidos que IlS8b2., á n ·
ce s aii adíRalgÍln harapo ql1 (~ I,C pres
t aban los pobres. E n fin . al dar pi p.t
so def'iu it.ivo. después de leer l ;!'l'S \ ' C' 

ces el Evan gel io, adopt a el nombre y
el t raje de los s iervos .v de los pobres,
y se h ace fraile meno r. vel> tido «un la
rti lllica de 10:> s iervos de la gleba . xin
calzado ni dir. erc. .
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REBA.I ADÜ A VII ,LANO.-La 1'1'0 

vid enci a que ir lievaba nc r c.<illl inos lila
rav illosos , le hizo probar la rea.li dad
'd e la vida de los Si CI'\'(l-S , pu es al SeI'

desh eredado l egallllcr:t'l~ l-'rancisco por
-su- p ad l'e,- 8-nt c -el D bis po .d e ,,\sJs, 'pe' r
ello solo perdi ó. su titul o y cali dad lIe-
ciud ada no d e Asís y desl;endió á la es
f'era de los menores y vil lanos, sin de
rechos, ni p rotección. (:1) . Pues, to mo
ya exp usimos arriba , para ser e'iucla d a 
no d e Asís y tener' d er echo á ser prote
gido, se precisaba poseer una casa pro
pia, bien á t.itu .o personal, bien por. de
rec ho de nerecia fu tu ra, DO:\I UM \'EL
lLEREDITA'l'EM.

PERDIDA )JA CIUDADANIA.
Arrojado en t re la plebe el e los villa
nos. Fr-an cisco l'ps (, de se t' ciudadano d
Asís , y. qu ed ó co n ve r-tido en hombre de
pujanza del s eño r do hl tierra , donde ti 
j a ra su domi cilio. Pi)!" t;]'€ !; diversos l í
t .IIJ 0 8 se porlia rlependor de l >;eiío.r: l ' (J

Ul O «olono. s i le arr-endaba un a tie rra
ó casa , por d et erminado t iempo y í:en -
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t a : como siervo, si se d on aba a l s eñor
per petuament e en «om pensaei ón de uua
parcela de te rreno, v como si r vien te Ú

d o mést ico. Ma s , cual qu iera que fuese
el título , 4 ba j o r- que ~ TI F'raucisco
~ djese á un soú or, 811 «oudi.-i óu era
precaria y tri stísima, pues quedaba de
bajo del dominio abso.uto d el amo.

. Entre tú y tu señor,-dicen los canse
~os á. un villano, escritos por aquella
epoca-no hay más juez-que Dios. _.

Por justas que fu esen las quejas del
vi .Iano eón tra su se ñor , carecía del de
recho de qu erellarse y de estar en jui
cio contr a él; no ha bía tribu nal que le
oy ese, ni el del r ey Ó emperfcld o'r. ·

El villano pobre é indef enso se veía
ordinariamente necesitado de' pedir ' ó r e
ci bir :Ia servidumbra. Así 10 indica eIa 
ramente BeaunJ8110i1', 111 as ig nar ' ÍI la
servidumbre cstLS dos causas : la po
breza y la violen cia del señor .

AL A MPAIl0 DE LOS MON.JE~ ,

Corno se hiciera ca rgo Fr-a ncisco di' los
in convenien tes que s e l-e ven ían enci ma ,
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se puso bajo la protección de Jos mon
jes Ben ed icti nos d el monte Subasso. (4)

Siendo hombre d e pujanza de San Be
nito , .podia r eclama)' la proteeción del
monasterio, cont ra los que i nte ntaban
dañarle en su l ibertad .Y persona, Y es
peraba que estos religiosos le dejarían
li br e para las ocupaciones de piedad y
carsdad empre nd idas .

ESPERANZAS PALLIDAS.-PrescJ
tó¡je, . pues, al monasterio ; mas sus es
peranzas salieron" fallidas. Quizás e 1
A bad había formado j uicio desfa vora
bl e d e Franeiseo, al verl e ro mpe r con
su" padre, Lo cier to es que, s i bien le
admitió, le t rató con todo el rigor d e
lsiel"\'o, y le r elegó á las ofi cinas ínfi
mas del monasterio, en tre los eria dos
~j s irvient es. (5) .

Celano relata esta si tuación, con un
r asgo duro, que semeja. . r esen t imien to
corrtra el rígido Abad.

«Francisco se presentó á u n, convento
de monjes, donde permaneci ó por mu
chos días. Por todo vestido le ' d ieron
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una vieja camisa, (6), y lo relegaron
ent re los sirvientes de la eocina , donde
so le tasaba lo necesario pana matar
el hambre. En vista de Que ni por pie
d ad , se le daba un vestido cualq uie ra,
aunque fuese viej o y usado. cediendo,
no á Va cólera . s ino á la n eces.idarl, en
caminose á Gubio , don de uno de sus
antiguos amigos le dió una p eque ña t ú
ni ca .n í?') .

PALABRA EXP RESIV A.-Lll pala
bra qu c usa Celano para expresar la.
condici6n á qu e se vi ó reducido Francis
co, en el mon asterio. es la de GARZON
qu e significa el empleo más bajo, ent r e
los domésticos y criados. Según Ducan
~, se llama ba GARZON al que ll evaba
los ba gages en pos del ejé'rcito, Ó los
fardos á las casas pa r-ticulares , Venia ,
pues, á ser lo qu e el ganapán de n ues
tros días, pero en concept o más despre
cia ble iY bajo.

«Los garzones son seres vil es», ~scr i 

be Mathieu Par ís, po r lo Que ll a má rss
lo á 11lW cm tenido co mo in juria. g ro-
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sera. y, co mo iro lee en el Mannserito
J .-J. lI D, pág. 182 de los archivos n.reio
na les , «decírselo á uno es deci rds mu
chas injuria s y vi llanias.»

Los gae-zones se re clutaban de ent re
los -siervos, á cuy a iuf'ima clase pert e
necía n.

La vi] ea llJ iSa~ -q:¡.le se di o l¡ "nue stro
San to , era vuua t ún ic a \' Ol't'<l , d e LUla
Ú de tela grosera , que cubria has ta el
medio muslo, y que usab an Kenel'a,l mpu
t e los trabajadores de la ínfima pl eb e,
co mo se ve por las pintu ras del tiempo.

Estás d urísimas pru ebas in icia ron
á Francisco en la vida de las meno
res, hacién dole gustar exper-imenta lmen
t e los sinsabores de l os t rabajadores de
las ciudades r campos. E n es ta, escue
la de la mise ria, ap rendi ó . á se r miseri 
cordioso con ellos, d e mo do que pudo
decir con el poeta:

Non ignara mali, miseria suoeurrere
(disco.

En es ta penos a exper-i encia adqui i-i ó
el poder par a acu dir luego en ayuda
d e ellos, á te nor de la 1(,3' que di ó e\
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Sal vador, «quien se hiz o pob re para. en 
riqueeernos con su pobreza », ( 8) y que
ta mbién «quiso ha cerse se mejante á
sus herman os, p ara ser misericordioso
eon ellos, pues so lo e-s capaz de ayudar
á los demás , qui en ha probado sus su
frimientos. (9) .

MANOS A LA OB RA .- D ió Francis
co comienzo á su misión de liber tador,
e-epara ndo las igl esias de Asís, á lo
que le había in vitado la voz del cruci
f~do de Sa n' Dam iá n, Sus trabajos, a ]
proeurarse la necesaria piedra, le pu
sieron en contacto íntimo con el I,[le
blo )' le comenzaron á ha cer popula r .
Habló con el pu eblo , y éste. qu e al p r in
cip io se r iera de él, acabó por pres
tarle atenc ión y scgui r~'C . Empapado en
el espíri tu de .Jesucri sto, aconsejaba á
todos á vivir según la forma del san 
t o Evangelio, paru gozar d cl h paz y
ser dichoso s. en esta y en la otr-a vi
.ln. D l:hí ar, ',1-us tar s\; conducta ;1 la;;
I¡·,\'(·s. r,,, in ter pret án dolas como los Cit·
t ares. contra el serrtir de la Igles ia "0 
mall a , sino bajo la sabia d ire{'('ión d I'
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esta , comenzando por r esta urar los tem
plos qu e esta han en ruina .

Más eloeurnte que Sil pal abra , fué
el ejemplo de su vid a, co n la qu e (' 0 11

fundi ó la Ial sa de los herejes y redu
JÓ ÍI sus just os lím it es la renun cia á
p adres, parioutes, hian es. ('sposa , d r' "
r ecom end ada en el Evan gelio. El pra «
ti c ó és ta rrenuncia, más comp le ta ~' uh
solutarnente qu e los C átaro s ; pe r o se
guardó de impon erla como ley. grneral
para. toda su erte de gelltrs. Se ciñó ft
proporner la como consejo de perfecci ón
para un corto número, y prohibi ó des
~l'ec i l1t: y desestimar á los que no la
pusieran por obra. (10) ,

T'al es ~J:an l as eircunstaneias en que
inauguró su nuevo método de vida , to
mado literal mente del Evangel io, y que
opu so á las f ala ces prácti cas fl!- los he
re j es. En la f'iest a de San Mat ías, que
deb ió S(' I' el 24 de F ebrer o de 1208, (11
oy6 leer en la misa el Evaugel io en que
J esús envía á s us discípu los á predi
{'a r( opor el mundo y le-c; di ce : «Nada
l~ e \'eis con vosot -ro s. n i alfo r-jas, ni 0 0-
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bles vestidos, ni plata, ni bastón, ni za
patos», De pronto se r esolvi ó ñ poner
en práctica este conse jo, arrojó lejos
de sí su bolsa y su bastón , se cu brió
con pobre t única '!>; ci ñ ó sus lom os con
áspera cuerda, ofreciendo la forma de
cr uz. (12 ).

Esta mudanza de hábito era señal
de la trasformaci ón obrada en su espío
ritu , pu es ya entonces era Evangelio
vivi ente , un segundo Cr is to, como
lo fu é en el resto de su vida .

D e ahí que , como J esús, no wdó en
ganarse todos los corazones .r en rea
l¡izar obres de sa lud ent re sus her ma
nos . Como había sido antes rey de la
juventud para las di versiones, ~í vino
á ser 'rey de toda La ciudad, pi'I'Ia, C()U 

.d ucHrla PO'l' las vías de la paz y de la
pe~fecciQn evang élica ,

UNA INSCRTPCTON .- Colllo ya d i
jimos, en su prim:erapostolado d e ocu 
pó en la reparación de las iglesias rni 
nosas, A principios de 1208, r eparó . la
de S. Pedro. y á fin es del mism o Ú IO,
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la d e N Uü8tl'8. Señora d e los A ngeles.
con el concu rs o de sus co nciudada nos,
trocad os en auxiliar es ~' ad mira dores
suyos . Obras de t al impurtaucia , t'inali 
zadas en tan breve ti empo. dem uestran
la grandeza de su as cendiente en el pu e
blo. Nos Ia evide nc ia un d ocumento e un
temporáneo, por mo d o irrecusa ble . Xos
~ 'eferilllos á la inscripci ón qu e se puso
en el ábside de la iglesia de S ;~n t a. ~ Ia 

rí a la Mayor, el cua l se r.econst'ru y ú en
este t iempo , y qu izá . por in iciu.t.i va d el
m is mo Fran cisco . .Ju n tos aparecen en
la ins cr ip ció n los nombr es de Francis
co y de Gu ido, obispo de Así s . Sobre
este pun to, di ce <:l'L.<rtofani : (1:1)

«E n este t iempo, F nanciseo eNI el ár 
bitro de la ciud ad, el hombr eunte qu ien
se in cli naban el pueblo y los m agis 
t ra dos, los grandes y los Jnf'nOI'CS.
«BN TIEMPO DE CH ; lDO. oursr -o,
y DEIJ lmIDIANO FHA~Cl~CO .-di

ce la inscr-ipci ón grabad a en la parte
exterior del ábside .d e Sa nta Marta la
Mayor, reconst ru ido por est e t ieiupo .
Sem ej ante ins cri pci ón, conse rvada nas-

ta nu est ros d ías, mu estra á las cla ras
qu e en es ta época el nornhrc d e Fran 
c isco era co mo el de Jos pa pas Ú cm
paradores, pues se rvía para m ar ea r la
Iec ha de los s ucesos públi cos .»

PHOF E Cí A AL EMPE RADOR.- Po 
ne asimismo de manifiesto el as cendien 
t e de Francisco en el puebl o, su condue
ta co n el empera dor Otón l V, qu e pa·
só por Asís ell Sep tiem bre d e ]209, d e
ca mino para Rom a, donde iba á se r
coronado. Moraha (,'11tonces Francisco
en R ivo 'I'ort o, por cuya p ro x imid ad pa
lO Ó todo el fas tuoso cortejo.

Francisco proh ibi ó á sus rel igiosos
sa li r á verle , y envi ó á u no de ellos con
el encargo de decir'le q II e su reínad o
sería brev e:

«Sabe, Ó príncipe, que tu gloria dura
rá poco.»

E f' ectiva mente Ot ón viol ó II1U,\' p ron
to .~s dJC1X'Ch os' d e \a Igl es ia , a l s i
g uicn to año fué exc omulgado, per d i ó
la coro na en 12] 1, fu é d errotado en
Bouvines por F'elipe Augu st o en 1214
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y pereció misera hlem ent e, cuat ro afios
después.

Como se ve, desde 'f\sta épo ca, no Só'
lo á sus conciudadanos, s ino también
á los príncipes habla Francisco con au
toridad.

PRIMEROS cosrrAÑEROS.-Final
mente, la historia de la vocación de sns
pr imeros compañeros , prueba que d es
de 1208 y 1209, Francis co. se había ga 
nado todo el afecto (le su ciudad.

Aq uí es donde tuvo eo rnienzo aquel
entusiasmo de las muchedumbres por
seguirle, d-e que los historiadores nos
habl an, y que tuvo su punto culminan- '
te en la fun dación d e lla Orden Terce
ra,.

En este t iempo ne anunció la pa z que
sedujo á todos los corazones, nomo
cn los tiempos evangél icos ,

~l primer discípulo que se le umo,
fu é un sencil'o ciudadano .de Asís; di 
ce Cela no : (14) :

Inter' quos (filios pacis) quídam de
Assisio píum ac simplícsmspíritum ge-
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rens, virum Dei devote primo SeqUUtU8
esto

Bernardo de Quintaval fué el segun
do discípulo de la paz :

~ost hune frater Bernardus, pacís le
gatíonam amplectens, ad mercandum
regnum ccelorum post sanctum Dei eu
eutrit alaer1ter.

Debió suceder esto en Abril d e 1208 ·
Y como fuese r ico Bernard o, 8aJb Fran~
eiscocxigió que vendiese sus bienes y
los repartiese á los pobres para admi-
tirle. . '

E l mismo día se le allegó P edro Ca
tano,. c~órui.go de la Ca tedra l y..su jeto
de ciencia y prudencia, sobresaiientes.
Para ello hizoi d ejación (le to das sus dip
nidades y bienes.

, , En pos de ellos vinieron Gil ó Egidi o
de Asís, de nobl e famili a, qu e se al is
t ó en Rivo 'l'orto el día de San .1 01' 0' p.

Y Sabatino, l\Jorico, Juan d~ l~pe l ~ a . ]'..;:
lipe el Largo, Juan d e San Conxtuntr-.
Bárbaro, Bernardo de Yir id nuto y f']
sacerdote Silvestre . (J5 ), .

Con estos relig iosos. San Francis co
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se fu é á presentar. al P apa, en 12ü!.l
y á su r egreso, re cib i ó al ' ca ba lle ro An
gel 'I'ancred o, que hi zo el núm ero duo 
d écim o de la familia. Así tedas los ór 
d enes d e la socieda d vini or.in á juntar
se f.11 l~ · g l'eY d e F'rancisco.

E N PERUSA ,-Otra prueba del pa
pel pac if icador- d esempeñado por San
Francisco la tenemos en un suceso ocu
rrido en Perusa , y cu yo r ecuerdo nus
trasmiten 10s biógrafos .

Fu é allá San Francisco á predicar,
y ' el pueblo Te rodeó inmedi a tamente.
Estorbáronle predicar los soldados (los
señores ) penetrando á cabalo en la
plaza y ahuyentando {¡ la mult itud.

Vol vióse ento nces á ello>; el Santo, y
les dijo : BS<luchad vosotros lo qu e t~S

di ce d i S eñor por mi boca : No qucreis
darme oídos, porque vuestro coraz ón es
tá inflado. y habeis saqueado á vues
t ros eon v.oc inos y matado muchos d e
Q110s.

Pu es bien ; s i no os con ver t ís , Di os d e
rramará sobre vu estra s cabezas su ,('óle-
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ra, os levan tareis unos contra ot ros, y
os ca usareis mu tuamente mayor da ño,
d el qu e pudieran p roduciros vu estros
con veciuos .»

En efec to, á los p ocos dí as el pu eblo
se a moti nó con tr a los so;~ad()s (los se
ñores) ? los a rrojó de la ciuda d .

En veng an za , los señores t alaron los
ca m pos , vi ¡¡edos y árboles , y cansaron
al pu ebl o todo el mat que pudieron.

P or su parte, el puehlo ar rasó las pro
pied ad es de los señor es, ver if icá ndose
as í la profecía de San Francis co. (16) .

Es indud able que aquí se trata de
una dis cordia ent.re los seño res y el
pueblo, la qu e venía á sosegar S. Fran
cisco, como lo había hecho en Asís. Fra
casó por! la torcida voluntad d e los se
ñores , que temieron levantara también
~mí P orusa á los R'ilerwlS .

Rehusando s u mediaci ón. los señores
nechazaron la paz y desat uro n sobr e el
país la guerra civil co11 sus hOl'(I'O N'S y
estragos.
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N()T..\.~

(1). Entre los condes refugíados en
Asís, estaban los de Sasso Rosso, que
tenían sus tierras en feudo del empe
rador.

(2). Este Bnienna, que guerreó en
Nápoles, á favor del Papa y contra
Alemania, es el tipo del caballero fran
cés. «Este soldado no temía á. nadie »,
escribe Luchaire (Inocencio III y 1"
Italie, pág. 175). Como ciento día le
aconsejasen que anduviese con cautela
en su lucha contra los alemanes en
Italia, respondió:

Los alemanes, ni aun armados, se
atreverían á un francés indefenso .

Su hermano Juan de Bríenna, fu é
rey de Jerusalén y emp erador de Cons
tantinopla, y murió de¡ fraile menor .

(3) . Para los que. no conozcan la
Vida de S. Francisco, rec ordaremos que
él fué desheredado por su padre, á los
22 años . He aquí el motivo.
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Después de la paz de P erusa , F'r an
cisco, que se hab ía a ficionad o á la mi
licia, se ali stó en la cruzad a cont rn Ale
mania, á las ór denes de Briena , Forza
do por la enfermedad á vol ver ' á Asís,
pensó dedicarse á ser 'vir á l a. Religión
yse ocupó en reparar 13·s iglesias :UT\Ü
nadas de Asís, y en socorrer á los po
bres y leprosos, No fué este cambio
de vida del a grado de su padre, rico y
avar o comarci ante. Por lo que, por ao
ta fehaciente le desheredó ante e.l Obis 
po d e Asis , le obligó á qu e le devolvie
ra hasta los vestidos puestos, y le
': ene de casa.

(4). Que no er an quim éricos estos t r
mores, lo prueban las cr- ónicas de. la
época, pues YlI hemos visto cómo se
quejaba Inocen cio In de los señores aVIl, 
1'0 5, qu e r edu cían los pobres á esd avl
tud. Trmbién Asis tuvo de esto s seño 
r es . Cuando, <'11 12J8 , Guido, Obispo
de Asís, y los Obis-pos de Perusa y
F ol i ño, pusi eron 01 Abad de S,nt:LCI\U Z
de S·' sso-.ivo en p osesi ón del monaste
1;'0 de SJn Apolinar del Sambio. e:n el

condado de Asís, fu eron ac omet.idcs por
un Sr. pudiente, llamado Em :ique , due
1-10 dI' u i : t ·';~ :--' í ii ! t i. r-r óxi n .« al iuo n nst v
1:10 , que hab ís. fo me nta do la r ebelión
de los monjes, el cual rnaltrat ó la co
mi ti va de los Obispos, y apri sion ó á mu
chos de los clérigos del séquito ,

(6) , No pidió S , Francisco ser a dmi
tido como religioso, porque ne cesitaba
ser! libre para continuar la obra, de re
parar las iglesias de Asís, Lo que pidió
rué lo que' ne cesitaba por: su nue va con
dición de menor y villano. L ¡¡ ley feu 
dal no admitía mennres y villanos sin
señor. Pidió, pues, al Abad le con'ced ie
se su protección señorial , prometiéndo
le ser su hombre de .pu jan zs, y darle el
ho menaj .: 1'01' 111 !t;l1 lil<l\' ¡'-'lI qll P le ot or
gara en las tierras de la Ab adia" Que
tal era , llJ, pretensión del Santo. ap are»
ce de la conducta posterior del Abad
que, r econociendo su indebido I ivor. le
ct))1 ('\:dió el us o de Sant-a María de los
A ..gele.s y el te r'reno con tig uo á la, Ca
pilla .

Disfrutó siempre de este Juga ~ S.
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Francisco, con la obligación de pagar
Un censo á la Aba.día , como lo hacían
los menores con sus amos.

Antes de esta.blecerse en Santa María
Francisco estuvo reti i a do en Rivo Tor
to , donde algunos his tor-iadore s han s&
ñal sdo su primer establecimiento. Mas
esta installlCión no es verosímil, por
que no pudo hacetv.a el San to , sin con
sentimiento del señor del lugar, y sin
exponerse á ser reclamado ocmo siervo
al cabo del año de morada, según cos
tumbr'e feudal, pues la habitaci ón en
una tierra por un año y un día , hacía
siervo del señor del lugar.

(6 ). Ya vimos que había devuelto
á sus padre todos sus vestidos . La. tú
nica que le dieron, quit áronsela en. el
II cmino unos bandoleros. ARí que todo
desnu do hubo de presentarse en el mo
nasterio.

. (7) . E ste es el texto de Cel a no :
«T án d em ad quoddam clau strum .11 0 

nachorum veniens, per plures di es in so
la viIi camisia, qu asi garc io in coquina
existens, cupiebat vel de bodr io satura-
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ri . Verum cum omni miseracione subs
tracta, nullum possst vel vetustum ad
quirere indumentum, ncn motus ira sed
necessitats coactus, inde p rogred iens
ad Eugubii civitatem devenit, ubi á
quodam olim am ioo ejus tuniculam
adquisivit. (Víta prsma, cap. Vll) .
Muy pronto se puse el háb ito de los

hennitaños : «quo in tempe re quasi hre
remiticum ferens habitum, acinctus co
rrigia et baculum manu gerens, calesa
tis pedibus ambulabat . (Celano, Vita
prima, 21).

Acaso fueran los Benedictinos, los
que, viniendo á. sentimientos de caridad
le dieron este hábito.

(8) . II ad Oormtios, 8-9.

( g ). Hebr eos rr. 17-18.

(1 0). Los Cát aro s obligaban á sus
ade.ptos á renunciar á sus bienes ; pero
exig ían que estos fue sen donados á, la
hermandad. Todo lo con trar io en señ a. e
Evang elio, al decir : (,si quieres ser p er 
rccto, ve, vende. lo que ti er.es , y DA·
LO A r.os P OBRES.,) San Pran cisco
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obligó siempre á sus discipulos, al en
tra r en la,Orden, á, que die sen á los po
bres sus bienes.

(11). La cronologfa, de 'os ptl\merOS
años de S. Francisco, según Oelano en
su LEYENDA DEL _CORO, es.csta : .

Vivió San Francisco 20 añ os cumpli
dos, después de su conversión. y co
mo muriese el 4 de Octubre de 1226,
es claro que se .conv írxi ó en 120ft Se
convirtd ó en época de intensos fríos, en
Enero ó F ebrero, pues al salir de la en
trevista con .su padre y el obispo, fué
arrojado en una hoya que estaba lle
na de nieve .

Reunió sus primeros discípulos ,dos
años después de su conversi ón, que
es la fecha que un biógraro asigna
?- la entrad a. de Fr. Gil en la Orden,
y por consiguiente, en los primeros me
ses de ] 20::. (El día de S. Jorge, de
1208, según la vida de Fr. Gil, escr ita
por Fr . León , en la Cronología; de los
24 Gener.u es.) En la Leyenda Primera,
n .' 21, aseguro Celano que S. Francia
ca terminó la reparación de. Nuestru
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Señora, de los Angeles, en el tercer añ o
después de su conversión, Ó sea, por
consiguiente, corriendo el año de 1208.
Por entonces adoptó la forma, definiti 
va del hábito, luego de haber oído el
evangelio del día , que debió ser el 24
de Febrero de 120S, según hemos indi
cado nosotros, y no en 1200, seg-ún es
criben la mayor parte de sus biógra
fos . Las misiones en Florencia. y otros
lugares, y la peregrinación á Rom a se
verificaron entre 1208 y 120U.

(12) . He aquí el texto de. Celono :
" S(I\vit protínus calceamenta, de pe

dibus, baeulum deponit e maníbus, et
túnica una contentus, pro corrígia furo
culum ínmutavít, Panat sibi ex tune
tunícam crucis imaginem proferentem,
ut in eam propulset omnes deemonia
cas phantasías : p arat asperrimam ut
carmem in ea crucifigat cum vitiis et
peccatis ; parat denique pauperriruam
ut incultam et quee a mundo nutlatenus
valeat concupisci." Oelano , Vita Prima,
pág. 22.

(13) . Storia ed' Assisi, pág. 122.
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(14). Vita prima, 24.

- (15). V éase á Sabatier', en el SPE
CULUM PERFECCIONIS, pág, 266. F
Gil fué recibido en Rivo Torto. Por
aquel tiempo, San Francisco y sus com
pañeros servían el hospital de . Rivo
Torto, y pOT las noches se .recogían -á.
la. Porciúncula. p ara descansar y pIUC

ticar sus ejercicios piadosos. La VIDA ,
de Fr. Gil señala. su entrada, en la 0 :1
den el dÍa de. 13an JOrge de 1209 ; pero
ha.cie.ndo comenzar el año AB mCAR
NATIONE DOMINI,25 de M 9,rZO, Los
demás cronistas pare ce que ,lo, .' cuentan,
A ·NATIVITA'TE ' DOMINI, 25 de Di.:
cíembreBogún-Ia manera de contar, la
fiesta de. Abril, pertenece 'á 'i 20S Ó á
1209.'

(16) . Speculuin perfectionis, c. 105.
r a.
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VI.

VIDA DE LOS PR~EROS

FRANCISCANOS.

Hemos dich o qu e San Fr-ancisco y los
franciscan os levan tar on á los mC;lOres 
de s-u triste sner t.e, al conden~;rse II par
t.icipar de su pobreza, y al tomro: sobr e
sí su misera condi ción, com o tTes~~<; cuan
do vino á. salvar al mundo. Abati éndose
'hasta ellos , los re hab ilita ro n" ,no, so
lo á los propios ojos , sin o ~mbI~n a los
ojos del mundo entero, y dIS)HlS lCrOI1. ('1
áni mo d e los señ or es pll l'a que les di e-
rnn ~a Iiber-tad. , .,

El Evan gel io pone la con dició n d e ,
los pob r es so bre la (le los ri cos, BEA
1'1 P AUPERES; mas nadíe-, hast a en
ton ces. se había mostrado gozoso de
su dieh a y dignidad Cm ineJltr . .

Propú sose San Fra ncisco h acer r .-v t
vi r á la letra la-pa.1abrtt del EW\.l1 gcl \l~ ,
qu e .l cs ús habí a cnsü¡ado ql!C )~ t'(l ~ I (l \ 
eión de los po or es era pre í C I' I hlc a 1:1

de. los ri cos. á la letra quiso ab ra zar 1:\
cond ici óu de 10s mr-uor'es ." sien -os. ( ' 1-
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fró su ambi ción en ser pI más pobr« de
todo!'! los pobres. Incúmbenos demos
trar- c ómo ll evó á la práctica este in
aud ito design io.

VESTIDOS.-No seremos probijos en
lo p ertinente al vestido y habitación de
los Frailes Menores. (1) . Su vestirlo.
una 1. ú n i (, a de saval re mendabl e.
fué el de los más pobres de los pl eb e-
yos. '

Los vestidos que pOI' aquel ti empo
usaban los grandes, eran numerosos, y
de ellos men cionaremos los prineipah -s.

1.0 LA CAMISA. Ordinariamente
era, de hi'o, semejante á una túnica, (~r.

rrada cornplcíamenta POI"· am-iba, CXC('P

to la abertura, para meter la ca beza ; las
mangas era n abiertas, est.I'cehas, aun
que llO d el todo ajustadas, y la ca mi
sa 110 larga , l leg ando ('{']'el\ de las rod i
lilas.

2.°. FALDElJLIN 6 BRIAL. Era
uua segun da t única , t-ejida de lana, qu e
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se alargaba más que la camisa , dese en
(Hendo por debajo de las rodillas.

3.0 BRAGAS Y CAliZAS. Las bra
gas era n lUlOS calzones, eortos y ajusta
dos . Las ca lzas, tambi én ajustadas , en
brían pantorr-ilas y pies, Y se enlaza
ban á las bragas, formando ('011 ellas
una corno sola pieza, de t ela vistosa y
ri ca, Las brag-as se suj etaban al talle
con un cint ur ón rico y an cho, en que se
guardaban los objetos pequeños, como
llaves , anillos, mon edas. etc . Pendía d el
c int ur ón una bolsa.

4.0 ROPóN. Era una t.ereera. túnica
si bi en tan larga, que llegaba á los pie<;.
tejida d~ seda. reforzada de hilo. y fo
~a{1a en invierno.

5.0 'J'UNICA DE ENCJ:MA, de an
chas mangas en forma, de s mbud o, que
descendía hasta las rodillas. y de la
que únicamente los ]'icos hadan uso .

6.° EL :'llANTO, que S I' parecin lll!! o
á nuestras ca pas.
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7.° E L CAP ARON, qu e er a una es
c~ lIvi na q ue cubría las espaldas , y que
tenía capucha . Capillos ó tocas, sus
ce pt ibles de varias for mas, cubría n la
ca beza.

8.° El CATú~ADO de' los ca mpe si nos
consistía en u na suela. de cuero ó de
espar to á la que Se sobr epon ía un «m 
pein e de pellejo ú tela gr uesa, con sus
correspond ientes cor reas pa ra. re forza r
las p artes laterales y suj eta r el ca lza
de al cuello del pie . La parte inferior
d i: 13" p antor-ril las se amparab a con
lana basta ó pafio, y la snper ior queda 
ba ul riescub iorto,

E l cal zado de los r icos se hacía de te
las pre ciosas que se reforzaban (' 0 11 ho
tas de euero {¡ espet ón.

Es te ata laj e tan complica do usaha n
toda s las clases 'sociales, mencs .Ios es
clavos y los más pobres en t re los viila 
nos v menor es. E st os se co nte nta han or,
c1 iniriamcnte con una so la pieza de es
tas vest idos. el fa ldel'l in de lan a 1) la
camisa de tela ; la mayo'," pa r te ¡i¡¡R
dian las -calzas y bragas: y bas t.an tes
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de ellos usab an sa ndalias, y tam
bién sue las con calzas . lt a ros eran los
que, en el siglo XIlI , no llevaban; en, za
do, ó al menos , cal zas .

Los gr aba dos de J'.t época nos mues
tran á los 1.1':1 bajadore s, ga na palll.'s y
pastor es , llevando ('<1Izas . Soament e
los mendigos y al gunos obreros a pa r e
cen con el pie y pierna desnudos.

Si .pues, San Fr-ancis co a do p tó la des
nu de z de los pies para sí y pa ra los su
vos más lo hizo por obed ecer 111 E van
gelio , qu e por seg-ui r la cos tum bre de
lso men or es el e su t iempo.

Por lo demás , es hicn sa bido que eS
t a desnu dez ex t rema pareció cosa ex
tra ord iuariu , y que con fr ecuen cia di ó
motivo para qu e los Fran cisca nos fue
ran t enidos por mendigos de profesi ón,
vagabundos y malheehores . h aci éndolo s
objeto de la r isa y desp r ecio.

De todas las prend as de vest ir, dos
criptas ar riba , co nt cntóso S. F'ra n«is 
ea con la t úni ca de sa yal que llevaha 11

los pobres .
Al' a dop tm-la, no se movi ó única m.-n

t e p a'J.' el deseo de asemeja rse á ellos,
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sino pr iuc ipa lmenta p or ob ed ecer a l
B yangel io, que dice :

Conte~taos con una túnica ; naque
duas tuníeas ha.beatis ; y no lleveis cal
zado.

P or eso , para a do pta r esta túnica á
la decencia rel igiosa .v ha cerla valer ..
e(~ n tra 'os f7ios int ensos, mod áf'ie óla ,tla r
g ánd ola hasta los pies, .v aii ad iéndole
la capucha , pa ra amparo de la ca beza .
H aciéndolo así. y separá ndose a!-gún
ta nto del uso de su t.iornpo, S. Franeis
ea creyó aj us tars o Ill HS f ielme n te a I
g'·llngelio.

Cua nto a l color d e la túnica. ~ú indi
có cla rame ntc a l comp arar á l~s frai 
les menores con las alo nd ras, y al de
cla ra r en la Regla que se podrá refor 
~ar :O~l sa cos )~ otras piezas . Es , pu es .
-a t um ea f¡'llnCIStoR IHl el sayal de la na

ce nicienta oscu ra, en los di versos ma 
t ives qu e torna [ N3cuen J.,f·1II ..·.n1(! la lan a
no' teñid a. lo que permito re forzaa-la sin 
det eriorarla , (2) .

E n la ( ' l\ BA L LE HIA , t . ~l das c~ t :l.S
pr enda s toman ot ros nom bres.
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HA BITA CIONES.-Las l.a bi tnciones
que en sus principios'tuvierou los I>' rau
ciscanos re cuerdan las ras-i llas ele los
vi.Ianos y sierv os, .Y las pobres easas ,
hechas d e UUtd 6J'a , arci lla y barro, en
qu e los menores se gU<lÍr ceÍ1l.n.

De ellas da a lguna id ea el fotog ra
bad o dc es tos apuntes .

OCUl'AClONES.-l'or lo qu e hace á
las ocupa ciones d e aqu ellos sierv os de
Dios, veamos la descri pci ón que d e ell as
hace n los escr itores cou te rupuráueos .

-Iocobn d e Vit ry qu e es tu vo en Ro 
ma por el 11 110 de 1216, á r-a íz del Ia lie
cimiento de lnocencio Il I , da cue nta de
ha vida d e los f'railes menores, en los l>i 
guicn tes t érmiuos'r (3) .

«E ntre muc has contrari ed ades, he ha
llado un gran consuelo para nri alma
en esto país: mu ch as perso nas d e lin o
y otro sexo , entre los r icos del mundo.
10 a ba ndonan todo .r }¡UYC ll d el s iglo,
por seguir á Cristo. Se llam a n los 1 '~ ra i 

les ilIeJlores . E11 muc ha «st ima los t i/'
neu el Papa .Y los Car de na les. E n lIla-
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nera ninguna se cuidan de consegu ir
t omporal es bien es; antes, animados de
a rdiente (' ("'.0, trabajan P ÜI' a partar del
peligro á los que perecen on las va ni
dados mund anas, y por a t raerlos á 8\1

fo rrna d e vid a.
Gr aci as á Dios, han logrado ya mu

ch o fruto y ganado numerosos d iscipu
los.

V iv en co n fo r me l a. [gh's ja prin ut iva ,
d e la qu e está escrito q ue "la 1O\1I 'h (> 

dum br-o de los crey cnf es no tení a m ás
qu e u u coraz ón y HU a.lma. » Durante r-I
día, se en t ran por las ciudades y a l
deas para gall<l.lSe las :1,1 mas, v t'ralJH
jan por lIn't' bu en ejemplo. y !H.;r la no
che se retiran á sus sol itari as her mi
tas -par-a d1lrse-á Jit oración,

La s mujeres habitan junto á las }) (I 

hlucionos «u Jos hospi cios, y n ad a re 
ciben d e b~t1d e , sin o que vi ve n de su
trabajo, Se la mcutan am argamcnt « de
(lúe los d érigol; y s l:' g' lan~s 1<18 honren
más d e lo qu e elIas qu isic ran .

t in a, YeZ cad a año , los hombres de cs
t,. n ; ¡g tón se juntan en Asas uhlea, y
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ar ¡ le gran en el Señor con santos agu
I~, y con el consejo de hombres. 1)1'11

dentes, ordenan y promulgan sus v<ta
tutos, .que han sido confirma<.iob por
el Pontífice.

Luego se dispersan por la .Toscana,
.Lo rnbardía, Apuita, Sieilia.. . Me pare
ce que, para co nfus ión de loo Prelados,
perros mudos que no se atreven á la
drar, ha rasueitado el Señor ~t()S hora
bres sencillos y pobres , para que por
ellos se sal yen lias almas hasta la ,eou
sumaeión de los siglos, »

CAUSA DE sn INI ·'LUE:NCIA.- -t'n
capítulo de la vida de Fr. Gil nos liar á
comprender el goélH'.ro de ....ida de los
F 'nailes Menores. tal romo la presenció
con sus propios ojos .l acobo de Vrtrv ,
No deja de dif'ercn ei.arse bastauí t:1 d e
la que se Jleva hoy clía.

Aquellos prim eros fr ailes v ivia .n ell
medio de. la sociedad, y sus éx iios {.
influencia se debieron á viv rr l;ontínll:l
mente en contado l~OD sus contem pera
neos..
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El capít ulo qu e traacribimos S~ t itul a :

Cómo Fr. Gil vivía ' de su trabajo. '

Habitando 1"1'. Gil en ,,1 convento de
Roma, se propuso vivi r ,lc, 8 U tra bajo,
como lo habí a hecho desde 8 U e ntrada
en la Orden, ~' lo puso en pr áctica do
la s iguiente . manera: D e marrana oía
devotamente la misa, y lu ego se dirigía
al monte , di stante ocho millas de Roma ,
donde r ecogía un haz de leñ a, que da
ba por pan y otros comesti bles .

Viniend o una vez cargado con su haz
de laña , se lo sa lió á comprar una mu
jer, y se ajustaro n so bre el precio.

I Fray Gil ll evóle á su casa la Ioña,
y viendo" la mujer que eJIl1 r eligioso, le
di ó más de 10 (~onv eni(I() . Díjole Fr.
Gi}l: «Mi bu ena mujer: yo no quiero qu
la avaricia se apodere de mí. y así no
r ecibo más de lo conve nido.» Y pasan
do ' ad elant e en su desin ter és, no sola
m entem onto no aceptó más ' de lo conve
nid o sino qu e eonte ntóse con la mitad .
Con esto J·R.<;.gO, aqu ella mujer cobró á
los hermanos gran devoci ón.
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No rehusaba ninguna clase de trab a
jo , compat ible con Ji!l. modastiai ~'cligiosa

y lo mismo ayu daba á los obreros que
r ecog ían la cosec ha de aceituna, que
á los que ca vaba n las viiias.

APAT.JEANDO NOGALBS.-Pas311do
cier to día por una pla7.a de Roma, vi ó
que un hombre trataba de ajustar á
otro pa ra qu e. mediante sahwio ,l~ lIYU

'dase á recoger las nu eces . Excnsábase
este pretextando la distancia d el lugar
y la moles t ia de subir á los árboles.
Enton ces , Fr. Gil dijo al primero : Si tú .
mi amo, quieres darm e mi: parte de nue
ces , yo me pr-esto g'ustoso á apal ear
tus noga.es. Aj ustado el trato, Fr. Gil
h izo la señal de la cruz, y enca,l"amílll
dose en un nogal. comenzó á a pa lear-
lo con gran empuje. .

'I'er-minado qu e hu ho la faena , tanta
porción recibió d e IIlICCe.<;, qu e no ca
bi éndolo en los bo 'si llos , qu it.óse la tú 
nica, y a tá ndo le las mangas y el capu
cho, h izo de ella un saco qu e llen ó de
nu eces,
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('argad o po n «F as vol vi ó ti Ro ma, r
con srran 1I1¡·.gría (1" 1--':1 f' i..l'irit.u las repa r
ti ó todas entre los pobres . por el amor
d o Dios.

El': T lEl\lPO DE 8JEC:A .- ·En la
época de ~g'1lr la" mieses , F'r . Gil se

juntaba con los demás ohre ros para tra
baj ar, y si por el 'Ü algu ien le }'() l l ll llll;

raba eO D UII pu ñado de t.r i~o , l e re spon
d ía : «Her-man o mío, 110 t ('·Ilg'O donde
gua rdar ni lIwler mi gl·lUlO ». y así mu
«has Vé('es, Jo da ba por «l mn,;r d(; Dios.
Harlt \ 'CE s e oc upaba todo el día en el
traba jo con los de 111ás, porque 111 t ieru
po de l aj us to , r-eserv ábuse el t i('lIIPO ne
«osario para el rezo de la to> " Iiorus eanó
n icas " y 1)<11'a vaca r á la orac i ón mcn
1.Jl1 .

eO\1 EL CAl\TAHO.- --]{·lllhl un tli a
íl pOI' a~U fl ra l~(l los lY' l i,.! ios'~ ú la rUrJI

te (k! s. Six to. u u Jromhro le p idi ó d e
beber. y Fr. Gil r{>spomliúh· : i.T€ pare
N'r Íl hi nn qu e yo lil py,> d imi d iado ()] c án 
t aro d" :t ¡! lI a (1 ]"" l ll on j l' :-; '! Enfad t>s p
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aq uel hombre y le rujo palabras iuju
niosas y groseras.

Fuése muy t ris te Fr. Gil 0.1 convent o,
pero tom;:¡n~10 aHí un vaso grandr. , l'e~
tornó á In fu ente en seguida y ~.O; llen ó
de agua .. Fuéso con ella al hombre y
le dijo : Señor mio. tenea y beba ouauto
quiera, p ero no se enfa de ; porque 1(1
qu e hice, fllé por no parecerme híeu
llevar á los santos rel igiosOfl e11-a",<JUa co
men zada.

Admirado y compn ngédo el hombre,
por 16 hu mildad y cari dad de }<"'.r. Gil ,
pidi óle perd ón de su falta, :v desde en
ronc es profes ó g ran afecto á ~Ios frai
les.

POR LOS CAm Nü 8.- &n la rnisma
Vida (le PI' . Gil S(' lee un -ejemlúl del
ap osto lado que (·j "re-Íau los herman os,
nuan do r e.l'úl'l'íl-llJ los países.

«Cuando a u n no predica ba p úbi ica
mente S. F r-anci sco , se d iee en el «api
tulo prime ro, yando p or los ú:wliuos
exhorta ba y reprendía Íl los hombres y
Ú la s mujeres, d iciénd oles :
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«A rna d .\. temed á D ios: H aced peui
te Jl(~ i a de vu estr-as «ul pas .» A lo qu e
a ña d ía Fr. OiJ: «H aced lo que mi pa 
dre espirit.ual os d ice . porque él habla
exce le nteruen te.»

LOS .1 ti G L A R E S DE DlOS.·-
Est as innovaciones en la manera .de

ej ercer el apostolado ent re 1'1 pu eblo,
r esplan decen en un pasaj e d el ::i I'E
CU LU1I1 I'EIW E CTION l S . (.t) .

«Había San Francisco eompues to el
(~~NTICO DEL SOL, para a la ba r II I
8(; 1101' po r tod as las cosas e l't'ada.~ por
'}JI para IllIMt.TO uso y uti lidad, y de
l as cu ules abusamos uarn oft~nd edt.. eun
ing-ra titud . (5) (~uiso (¡11(' lo aprcudie
se n demem ori a sus frai les parll ca ntu r
lo hi en. L la m ó ÍI Fr. 1'1ItÍ í'ico . que el!
pi I;iglo hahia sid o Ilauiado id r ev de
los v erso s , )' h~ puso á 111 cal wza ¡le \11 1

grupo de religiosos ius t ruidos pn . l a
fH'('(li ea c·j;ún y en eI «a n t» , y los envi ó
por 1"1 mundo . "E l qu e de " 'osútr,)s lo
ha lla Illt.'jor,--{líjoh·l',-pI'Nliqu e /l'J pu e
bl o, y lu r-zo cantad tn ci tls LAS _~ LA -
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BANZAS DEL SB¡\;üH ( él ( 'illlt ico d¡\1
Sol), . porque nosotros so mos los jugl a
nos del buenDios.

'I'erm ina do el ca nto, el pre(li eadol' d i
rá- al pu eb'o: Nosotros so mos los ju
glares del bu en Dio s, y .por es ta hruve
sesión, deseamos ser reeompenfXt.dos. y
lo qu e ll cclim os P-Ol~ nu estro trabajo, 'es
que ha ¡.!1l,is p en i t encía II e VIIC-'itl -:¡s cu l
pas.»

y anadiales : ('i,Qué os parece qu e
son los si ervos d e 1)io l'> s in o :"0118 juglu
r~ 't

Sn papel cons is te en c'.cvar h;tcia
D.iQS el CObLZÓll d e . los .hom bres v en
hacerl es b'1.1St{i1' las dulzuras ;es!;i;i tu a
Ies .»

Decía esto, niiad e el crmista, refi
r-i énd ose parti cularmen t e á IOH Frai les
l\-1ClIOI,('S , qu e hall s ido dados a l pueb .o
p ara sal vne i ón ele él.

'I'al es son Jos medios de acci ón, idea
dos p OI' San Francisco para. ace rca r ('1
puebl o Ú Cristo y al Evan g r- lio. ( ti) .

Si tan cf'ica ce s f uero n ('11 su t ic1lIJlo.
ell o obedeci ó á que S{' hablaba nI f'S -



pír itn . ;11 (·()rH Z"lI l . Íl la fa n tat' ía . al ho m
bl'" I'TI tero . ;,\ f HS por ,·1 ('j f:' lIIpl o qu l' por
la pal a b r a . ¡os }' r;¡ i l ( ~ _~ :\ I f-')(>r.~. "H .:0 11 

qu is ta ro n ,,1 H ff~ , · t" d ., I<.~" pne,hl'>6. \ ' i ,; lI
d" '" ,, (' a lll i ll:ll' 1'--'1' la ~' nda ,; \' a_lI~é li' ·a .

,." " j úbilo . umor ! ' .."ttl .'.ia('; III11. (,1 nu e
1.10 ('ris: ia llo f\ 1' }¡ ," ;Í 1111Il li.r 1 r :u .: "11,,,,,
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(1) . El nom br e de F ra iles mé :lO:-e s,
que Sa n Francisco impuso á. sus r el igi o
sos. íu é el mi smo con que en ItHti" se
designaba á los plebeyos, vi llanos y sicr
vos, ( P. oposi ciéu á los ss íior es, burgue
S€s y nobles . GQn es te -nombr e._ qu iso
San F ran cisco dar á en tend er qu e él y
sus Irailes pre tcnecian á est a clase de
m :Il ores;, vi ll an os y s ier vos , y no á h
ot ra. de burgueses y nobles.

(2) . .' ·E l COl Ol ' marr én f u é preferide,
en la épcc a de las re íermas, por los R ~ ,

col- t e r. Obscrvant es y (}{l '\)uoh'inos -de
I t alia, mien tras que el cenicien to usado
en los -primer os siglos. se f1 dopt.ó por
lo: Descal zos, Observante s .no it 'll1a
no") y po r los obi spos de la- Ord sn .

(3 ) . E n S,;ba t ie r, SPECULUM P E'R
F ECTIONIS, pág. 2Q9,300.

(4) . Capítulo I X ,: Sahat icr , pñg l G; .
- 1 •

(5) . Los Catares . herejes de ~lqnl.' ¡

t iem po. cn se ñabrn que la s C O ::: ;I ~: lIl '! t f :
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riales las había. creado el demonio. Re.
futá.ronlos los sabios con argumentos ;
pero. San Ft~.ncisco con el cántioo de
tedas 18.J críaturas.

(6). Lo. Franci.sca.nos continuaron
emple.ando estos medios de dirigirse al
pueblo. A ellos se debe el restableci
miento, en Italia y otras naciones, de
la. costumbre de repuesentar en el tea
tro los dogmas y misterios. Véase en
la Actión franciscaine , 1907, pá-g. 63 Y
siguientes, El artículo de M. Ma,trod :
LOS FRANOISOANOS y el TEATRO.

La. costumbre de tr1abajar á. benefi
cio de los particulares, subsiste igual·
mente & pesar del mucho tiempo pasa
do. Sólo que en vez de aplicarse á tra
bajos vulgares, los Fr'aJloiscanos pre 
fieren, fuera. 'del convento, los traba
jos artísticos y científicos, la pintura,
escultura, música, (11 grabado, 19 im
prenta, la arquitectura, la, enseñanza,
la. oaligra.fía.. Hombres célebres ha pro
ducido la. OItien, en todos ' los romos
del ante y saber humano. otros se con
sagran á la asístencía de los enfe.rmos,
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en los hospitales ó á domicilio . Es [á sti
rollo que el trabajo exterior de. los F r.an
císcanos se ciña boyal confesc.'nario Y
a.} púlpito, siendo así que en otros tiem
pos se extendió á todos los campos de
la. activídaduumana..

-Fin.-



-CON LAS DEBIDAS LIOENCIAS.-
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Costeó la impresi ón ele este, folleto la
Congr egaci ón de ter ciarías f rancis :a
nas, de San Juan de P uerco Ri p.o




